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ACUERDO

ACUERDO POR EL QUE SE RATIFICAN FACULTADES DEL ~NDICO DE
'\\~.HACIENDA DR. LORENZO PEREZ OROPEZA y DEL DIRECTOR O FINANZAS
) :JDEL AYUNTAMIENTO DE PARAISO, TABASCO, CONTENIDAS N LA LEY

ORGANICAMUNICIPAL, AMPLIÁNDOSE TALES FACULTADES PARA DESISTIRSE
y EN SlJ c;ASO TRANSICiIR..-----------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Paraíso, Tabasco,siendo las diez horas, con cincuenta inutos del día'
diecisiete de Octubre del año dos mil dos, en el Salón de Cabildo ubica o en la planta
alta del palacio Municipal, en la Calle Comonfort sin.número Centro de Municipio de
Paraíso. Tabasco; una vez satisfecho el quórum exigido por la Ley O gánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, en su artículo 52, por encontrars presentes la
mayorla de los miembros del H. Ayuntamiento de P~raí.§o, Tabas , en sesión
,Extraordinaria número 22, acordaron por mayoría de votss la ratificaeión de facultades
del Slndico de Hacienda Dr. Lorenzo Pérez Oropeza y 'del C. Lic. E Hiano Abardía
Hernández Director de Finanzas Municipal, contenidas en la Ley Orgá ica Municipal,
ampliando éstas para desistirse y transigir en su caso.

CONSIDERAc;IONES:

1.- Que la Ley Orgánica Municipal en sus artículos 61 y 86 contien una serie de
I disposiciones en relación alaS'facultades y obligaciones del Síndico del' , tamiento y
-, del Director de Finanzas Municipal, por lo que los Ciudadanos Regidor s actuando en
"forma colegiada ratifican las facultades que la Ley les concede al Síndi y al Director

de Finanzas del Ayuntamiento, ampliándose éstas para desistirse y tr nsigir cuando
sea necesario.
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2.- Que el Ayuntamiento contormado en términos de lo prescrito por el artículo 42 de la
Ley orgá ica de los Municipios del Estado de Tabasco, por los Regidores que lo
integran, 11 fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 en relación con el artículo
61 fracció XII de la Ley Orgánica Municipal, se encu~ntr,ª ..facultado para ratificar y
ampliar la facultades que la Ley Orgánica Municipal oforga al Síndico.de Hacienda y al
Director d Finanzas Municipal.

3.- Que e acuerdo a los principios contenidos en los artículos 14 y 16 de la
Constituci n Polltica de los Estados Unidos. Mexicanos, resulta de trascendental

i importanci que al Síndico y al Director de Finanzas de este Ayuntamiento les sean

~

~ ratificadas y ampliadas las facultades que les otorga la Ley orgánica Municipal, para
que se encuentren investidos de las facultades necesarias para que puedan realizar
con mayor amplitud su cometido encomendado.

Por lo qUF con base en las consideraciones expuestas, este Ayuntamiento emite el
siguiente acuerdo: .

UNICO.- SJe ratifican y amplían las facultades del Síndico de Hacienda Dr. Lorenzo
Pérez Oro eza y Lic. Emiliano Abardía Hemández Director de Finanzas Municipal del
Municipio e Paraíso, tabasco, contenidas en la ley Orgánica Municipal, para que en
caso de se necesario puedan desistirse y transigir cuando lo consideren pertinente.

TRANSITORIOS.

)
UNICO.- EII presente Acuerdo entrará en vigor al día sigu¡en~e de su publicación en el
Periódico <j)ficial del Estado de Tabasco.

1EXPEDIDj EN EL SALON DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL O_EPARAiso,
TABASC9' A LOS DIECISIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL
.005.
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REGIDORES

'" Dr. Jorge Andrés García Fernández.
Presidente Municipal.

"'-.'-0 Dr. Lorenzo Pérez Oropeza.
Sindico de Hacienda.

\
)

Maria Luisa Rocher Córdova.
Tercer Regidor.

Raúl Enrique Palma Falconi.
Cuarto Regidor.

Pomposa Martínez Cruz.
Quinto Regidor.

Alberto Gurría X.
Sexto Regidor.

Profr. Héctor López Pérez.
Séptimo Regidor.

Dr. Pedro Pérez Hernández
Octavo Regidor.

Carlota Amalia Vera Avalos.
Noveno Regidor.

Roger Falconi Magaña.
Décimo Regidor.

LIc. María Antonia de Luna Morán.
Décimo Primer Regidor.

Lic. Martín Márquez García.
Décimo Segundo Regidor.
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NO.-17355 . PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2002

SEGUNDO TRIMESTRE

r
! MUNICIPIO: 1 oe HUIMANGUlLLO, TABASCO FORMATO P'J.1

[ RE.U.!!H ]

AUTORIZADO AUTORIZADO EJERCICIO AL SALDOS
INICIAL MOOIFICADO 30 DE JUNIO DEL 2002 AL 30 DE JUNIO DEL 2002

AL 30 DE JUNIO DEL 2002

PRESUPUESTO TOTAL $248,139,371.541 1 $254.362,782.3111 $108,686,924.4811 $145.695,837.831

PARTICIPACIONES $136,183,814.4911 $140,352,397 A911 z,68,741 ,558.741 I $71,610,838.751

AUTORIZADO 2002 138,183,814.49 140,352,397.49 68,741,558.74 71,~10,838. 75

RECAUDACION PROPIA $0.0011 $3.298.718.8111 $1,804,885.9611 $1.493,832.651

RECAUDACIONES 2002 0.00 3,298,718.61 1,804,885.96 1,493,832.65

REFRENDO 2001 0.00 0.00 0.00 0.00

REMANENTES: 0.00 0.00 0.00 0.00

RAMO GENERAL 33, $109,955,557.0511 $110,463.846.2111 $38,034,799.781 $72,429,046.431
"APORTACIONES~.I.ES Pt-RA
EHTtlADES FEDERAT1VASy lIul'1lCl'lOS"

FONDO 111. APORTAClONE$ PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL $73,360,457 A2 $73,7,U,743.28 $21,882,902.18 $51,884,841.10
••.• NICIPAL

AUTORIZADO 2002 70,705,840.00 71,092,925.86 19,228,084.76 51,864,841.10

REFRENDO 2001 1,854,610.40 1,854,610.40 1,854,610.40 0.00

REMANENTES 2001 800,207.02 800,207.02 800,207.02 0.00
FONDO IV. -APORTACIONES PARA EL
FORTALECMENTO DE LO$ $36,595,099.63 $36,716,102.93 $16,161,897.60 $?O,684,206.33
MUNICIPIOS y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL-

AUTORIZADO 2002 36,534,024.00 36.565,593.54 16,001,38821 :>(),564,205.33

REMANENTES 2001 61,075.63 150,509.39 150,509.39 0.00

RECURSOS CONVENIDOS $0.0011 $247,800.0011 $85,880.0011 $162, 120.001

ORIGEN DE LOS RECURSOS

RAMO 20 0.00 247,800.00 85,680.00 162,120.00
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AUTORIZADO AUTORIZADO EJERCICIOAL SALDOS
INICIAL MODIFICADO 30 DEJUNIODEL2002 AL30 DEJUNIODEL2002

AL30 DEJUNIODEL2002

PReSUPUI!STO TOTAL $248,13',371.5411 $254,362,762.311 I $108,8",124.481 I $14S,695,837.831

PARTICIPACIONES 5138,113,81404,11 $140,362,397.491 I $88,741,558.741 I 571,610,838.75\

GASTOCOIl.IUEHTE 554,'7.,0040491 I 5s7,013,717.331 I 529,779,856.001 I $27,233,861.331
SERVICIOSPERSONAlES 41,934,360.00 42,791.722.84 20,272,987.67 22,518,735.17
ARTlCULOSMATERIAlES 7,025,922.00 8,269,672.00 5,727.013.06 2,542.658.94
SERVICIOSGENERALES 6.018,722.49 5.952,322.49 3,n9,855.27 2,172,467.22

GASTODEINVERSlOtl 572,104,110.001 I 578,873,321.821 I $38,961,702.74\ 1 $3','11,619.08'
HllERSIONsocw. y PRESTACIONESDE SERVICIOS 65,203,560.00 67.321,690.18 33,617,813.28 33.703.876.90
_RAESTRUC1\JRAPNV "L DESARROU.O 5,901,250.00 8,564,591.64 3,856.849.46 4.707.7<12.18
ll1ENESloU:lILESE INKJElIl.ES 1,500,000.00 2,987,040.00 1,487.0<10.00 1.500,000.00
TRANSfERENCIASYSU88IDlOS 510,100,000.001 I $4,465,351.341 I 1I 54,445,358.341

RECAUOACION"ROI'IA 11 $3,2,8,718.611 I 51,804,88S.961 I 51,4,3,832.651

OASTOCORRiUlTE 11 . $2,249.00 I I $2,241.00 I 1
ARTlCULOSMATERIAlES 2,249.00 2,249.00

OASTODEINVlQlON 11 52,,75,197.711 I $1,802,63u611 $1 ,172,S60.1S 1
HllERSlON~ YPRESTACIONESDESERVICIOS 351,010.89 348,199.54 :2.811.35
N'RAES'TRUC7VRAPAAAELOESARROUO 2,011,909.88 842,160.48 1,169.749.40
llENES MJElIl.ESE lNMJalLES 812.276.94 612,278.94

TRANSfliRENClAIy SUBSIDIOS 11 $321,271.901 I 1I $321,271.90 I
AI'ORTACIOlIUfEDERALES'" ENTIDADES $10.,955,557.osl I $110,463,846.211 1 . $38,03<1,799.78 I 1 $72,429,046.431
fEDERATlVAIy MUNIClI'lOS
• RAIIIOGENERAL:sr

fOtlDO Ul, ••••PORTAClONES ""RA LA
$73,360,457.4211 573.747,743.2811 521,882,902.1111 $S1,864,841.1°1INfRAUTlWCTURA SOCIALIIIUNICII''''L"

OASTOCOIUUEHTI! 11 52,121.169.191 I seo7,C19U21 1 51,514.072.871
SERVICIOSPERSONALES 2,121,169.19 607.096.32 1,51<1,072.87
OASTODI!INllAIlON $1,854,110.40\ 1 517,193,996.541/ I 521,27S,1oU81 I $48,418,190.70 I
NIIeRSIONsocw. y PRESTACIONDESERVICtOS 13,653,748.99 4,300,884.25 9,352.884.74
lNFRAESTRtX'T\JRAPAAAEl OESARROllO 1,8504,610.40 53,458,261.15 16.392,955.19 - 37,065,325.96
llEJoESKlEBlES E tMJEllLES 581.966.<12 581,966.42
TRI.N"EM~ ;:148 YIU88IDIOS $71,505,847.021 I $3.932.577.531 I 1I $3,932,57.7.531
fONDOIV,'A!'OIITAClOllES""'RA El

$31.595,0,9.1311 $38.716.102.93]1 516'151,197.60f! 520,564,20S.331I'OWT~CiIl ;ilIMDEI.O¡-Mi¡¡¡¡c.~iDE-uS
DIII"'l'CA~"'E8 nRIUTOllIALES DELDlSTlUTO
fEDERAL"

GASTO.COMIENTl 11 $605.000.001 I $447,480.80/ I $57,51'.40 I
Nmcu..os _TERW..ES $461.000.00 $415,26720 45,732.80
SERVICIOSGENElW..ES «:ro.oo 32,213.40 11,786.60
GAlTO DEINVEItSION 1I 533,876 73.461 I 515,704,417.00 I I $18,171,866.461
INIII:RSIONsocw. VPRESTACIONDESERVICIOS 30,089,433.76 13,956,783.89 16.132,649.87
~STR\.JC1\JRA PAAAELoes.o-oLLO 3,029,554.07 1.100,057.48 1.929,496.59
llIENESKlEBlES E NolUEIIlES 757.285.63 647.575•83 109,710.00
TRAN'fElWlCIAS YIU8SIOlOS 15 31,595,0'9.13 I I $ 2,33<1,821.47 I I $ ,1 $ 2,33<1,82'.47 I
RECURSOS CONVENIDOS 1I 5247,800.0011 $8S,sao.oo 1 $182.120.001
OIlIOENDELOSIlECU~
APOYOAPROOUCTORESDEBASlCOS(WoIZ) 247,800.00 85,680.00 162,120.00
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roRMATO-Pf-3-

[ DmsGLOSl: DI! INYERSION POR SI!CTOR I

I
AUTORlZADQ Uu~-IJ EJERCICIO AL IJ SALDOS IINICIAL 30 DE JUNIO DEL 2OG2 AL 30 DE JUNIO DEL 2002

INVERSION TOTAL I ~ I $113,166,589.551 $77,130,242.141 I I $106,836.3<46.991$74,469,420·4Ol

PARTICIPACIONES I $72,604,810.00 1 I $78,873.321.821 $38,"1,702.741 I $39,911,&19.081

1 AGROPECUARIO, PESQUERO Y $ 2,894,718.00 4.468,817,87 2.977,104.53 1.491,713.34FORESTAL
2 FOMENTO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y $ 3,817,192.00 4.043.990.27 2.108.485.56 1,935.504.71TURISTICO.
3 DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION $ 32.700.822.0.0 35.423.675.78 16,904.464.63 18,519.211.15AMBIENTAL
4 EDUCACION CULTURA y RECREACION

$ 11.626,715.00 12.170,415.22 5.595,152.24 6,575.262.98
5 SAlUD Y SEGURIDAÓ SOCIAL $ 11,118,009.00 12.603,669.60 7.352.460.66 5.251.208.94
6 TRABAJO Y PREVISION SOCIAL $ 1,841,168.00 1,877,245.63 775.471.91 1,101.773.72
7 ADMINISTRACION CENTRAL $ 4,658.220.00 4.677,991.35 1,432.602.72 3,245,388.63
e COMUNICACIONES y TRANSPORTE $ 1.949.216.00 1.728,242.49 659.090.74 1.069.151.75
9 SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION $ 1.998.750.00 1,879.273.61 1,156.869.75 722,403.86

DE JUSTICIA

ItECAUDACION PltOPlA $0.001 $2,976,197.711 $1.ao2,138."1 $1,172,1410.751

1 AGROPECUARIO. PESQUERO Y $ 0.00 260.283.98 257.878.98 2.405.00FORESTAL
? FOMENTO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y $ 0.00 62.045.13 61,638.78 406.35
• TURIS'l:ICO.
3 DESARROLLO SOCIAL Y PROTECCION $ 0.00 488,032.35 323,670.52 184.361.83AMBIENTAL

4 EDUCACION CULTURA y RECREACION $ 0.00 633,326.61 384,907.84 248,418.77
5 SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL $ 0.00 460,108.99 232,169.87 247,939.12
7 ADMINISTRACION CENTRAL $ 0.00 468,456.06 468,456.06 0.00
8 COMUNICACIONES Y TRANSPORTES $ 0.00 546.490.74 37,461.06 509.029.68
9 SEGURIDAD PUBLICA Y PROCURACION

$ 0.00 36.453.85 36,453.85 0.00
DE JUSTICIA

ltAIIO GENERAL 33
FONDO m.INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL

1 AGROPECUARIO. PESQUERO Y
FORESTAL

3 DESARROUO SOCIAL y PROTECCION
AMBIENTAL -

4 EDUCACION CULTURA y RECREACION

7 ADMINISTRACION CENTRAL

8 COMUNICACIONES y TRANSPORTE.

fONDO IV. APORTACIONES PARA' EL
fORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS

1 AGROPECUARIO, PESQUERO Y
fORESTAL

3 DESARROUO SOCIAL y PROTECCION
AMBIENTAL

7 ADMINISTRACION CENTRAL

9 SEGURIDAD :'UBLICA y PROCURACION
DE JUSTICIA

RECURSOS CONVENIDOS
RAMO 20

1 AGROPECUARIO. PESQUERO Y
FORESTAL

APROBADO SEG N ACTA DE CABLDO No. 038 DE FECHA 23 DE ENERO DE 2002, ACTA No. 038 DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2002, ACTA No. 039 DE FECHA 7 DE
MARZO DEL ACTA No. 40 DE FECHA 20 DE MARZO DE 2002. ACTA No. 42 DE fECHA 10 DE ABRL DE 2002, ACTA No. 044 DE FECHA 13 DE MAYO DEL 2002.
ACTA No. 045 DE ECHA 22 DE MAYO DEL 2002. ACTA No. 048 DE FECHA 05 DE JUNIO DEL 2002, ACTA No. 048 DE FECHA 25 DE JUNIO DEL 2002, ASI COUO E
ACUERDO O EJ UTIIIO ESTATAL PUBLICADO EN ElSUPLEIolENTO No. 80IM DEL PERIODICO OFICIAL DEL 31 DE ENERO DEL 2001. EN lIASE A LOS ARTlCUL
38 DE LA LEY A DE PlANEACION Y EL ARTICULO fS7 fRACCION 3RA. DE LA LEY ORGANlCA IolUNICPAL Y LAS CORRESPONDENTES AUTORIZACIONES DE
LA SECRETAR DE EACION y FINANZAS,,.

$1,864,&10.401

$1,864,&10,40

$

$

$
368,871.21
59,115.33

0.00
4~

$0.00

$

$

$

$

$

I

0.00

0.00
0.00

$0.001

$

$101,670,270.021

$67,893,996.141

0.00 3,204.857.00

40.802,315.48

10.620.082.10
581,966.42

12,484.775.56

$33,878,273.46

0.00 500,000.00

2,529.554.07

61.075.63

30.785,643.76

$247,800.001

0.00 247,800.00

$38,t80,222."1

$21,271,1011."

757.630.00

9,005,610.94

3,7«.343.59
581,9llR 42

7.186,254.91

516,704,417.00

129,059.84

970,997.84

61,075.63
14.543,283.89

$85.&80.001

85.680.00

, •.• ,890,047.181

$46,418,190.70

2.«7,227.00

31.796,704.54
6,875,738.51

.s;298;526:65

518,171.866.46

370.940.36

1.558.556.23

0.00

16.242.359.87

5182, 120.00 1

162.120.00

,,REZ ELL
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No.- 17356 AVISO DE DESLINDE
.§'.Il"IOOS .I({J~c;.

.:! . l;::J .,.
\.~.~ ••• ' e: .1}
~~ -"-IJ~

SECRETARIA DE LA
REFORMA AGRARIA

AVISO DE DESLIND'E, DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD
NACIONAL, UBICADO El\\ EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE
TABASCO.

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL qUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANQS,
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. \

LA DIRECCION DE REGULARlZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION
GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIzACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA
AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 1433~3 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2002,
EXPEDIENTE NUMERO SIN, AUTORIZO A LA REPRESENTACION ESTATAL AGRARIA, PARA QUE SE
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0001572 DE FECHA 22 DE
OCTUBRE DEL 2002, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION
DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE
131-42-17 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO,
PROMOVIDO POR LOS Ce. MIGUEL ANGEL' GARCIA CRAN, SALVADOR OROPEZA GANZO,
CARLOS ENRIQUE GORDILLO TRUJILLO, WILBERT SEBASTIAN CUJ CASTELLANOS,
RODOLFO SIERRA HERNANDEZ, TRINIDAD GARCIA CRAN, CARMEN GUZMAN ALVAREZ, JOSE
JESUS GARCIA CRAN, EVILA SANCHEZ CRUZADO, YRMA ALVAREZ, LETICIA VEGA DE LA
CRUZ Y AMINTA DEL CARMEN RODRIGUEZ PEREZ • EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES
COLINDANCIAS:

AL NORTE:
AL SUR:
AL ESTE:
AL OESTE:

EJIDO DEF, EL FAISAN.
ZONA FEDERAL DEL "ARROYO POLEVA".
ruSTO DIAZ DEL CASTILLO
EJIDO DEF. EL FAISAN Y TERRENOS NACIONALES EN POSESIONo

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A W ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY
AGRARIA Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIErITO DE LA
PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE PQR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL
PERIODICO DE INFORMACION LOCAL RUMB(~ NUEVO, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES
MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO CON El, OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS, POfi LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE,
A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 -l:JIASHABlLES, A PARTIR DE LAPUBLICACION-.-.DEL-
PRESENTE AVISO EN EL DIARID OFICIAL -D(LA FEDERACION, OCURRAN ANTE-ECSUSClU'Fo
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA
DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE
CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS 'OFICINAS QUE OCUPA LA
REPRESENTACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA CALLE JUAN ALVAREZ
NUMERO 607, COLONIA CENTRO, CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES
TENDRA COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS.

~~ .
.: ;" \" H.H()jJ ~

// y' ,.,:>0$ _. . '" ," .
/ /. - ,) -":JC" ~/1 ~ ";"~.i/iJ'§1:~·~:.~~ '.

; -ATE'J."':TAMEN~TEd:- '. '...... .-'. .- i)
_'~~";.'~.':.J -~-J;

VlLLAHERMOSA, TAB, A 22 DE OCTt:JPRE DEI.,2002 EL):fID.
..~ -<:.,' (CAR

~ l. . _, ~
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No.-17357 AVISO DE DESLINDE

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTA PP.OPIEDAb
NACIONAL, DENOMINADO "INNOMINADO", UBl:~ADO EN
EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ES1\~,1,O DE
TABASCO.

SECRETARIA DE LA
REFORMA AGRARIA

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS. SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA.

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE
LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO NUMERO 142375 DE FECHA 08 DE JULIO DEL
2002, EXPEDIENTE NUMERO S/N, AUTORIZO A LA REPRESENTACION ESTATAL AGRARIA,
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO
001561 DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 2002, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107
Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDlCION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE
PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "INNOMINADO" CON UNA SUPERFICIE
APROXIMADA DE 80-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO
ESTADO DE TABASCO, PROMOVIDO POR EL C. JUAN SANTOS FLORES Y
COOPROPIETARIOS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE:
AL SUR:
AL ESTE:
AL OESTE:

JORGE LOPEZ SOBERANES Y NEMECIO ALEJANDRO.
RENE SANTOS RODRIGUEZ.
MIGUEL SUAREZ.
FERNANDO ALEJANDRO Y HERMANOS JIMENEZ.

, POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULO S 160 DE LA LEY
AGRARIA Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE
LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO GEL ESTADO DE
TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL RUMBO NUEVO, ASI COMO
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO CC;N EL OBJETO DE
COMUNICAR A LAS PERSONAS Qt1E SB SIENiANAFEGTAI>AS EN SUS m1REClios, POR LA
REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO IJEL PLAZO DE 30
DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA
REPRESENTACION ESTATAL AGRARIA CON DOMICILIO EN LA CALLE JUAN
ALVAREZ NUMERO 607, COLONIA CENTRO, CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE
TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN 'SOS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADO, O QUE HABIENDO SIOO'NOtri:iCADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO
CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENpRA C~l\.19CONFORMES CON LOS RESULTADOS.

-- ••.. -;y ,
" 4",

A,TE~',T AMENTE
\ ' "(-' '/ '1

VILLAHERMOSA, TAB, A 18 DE OCTUB\~i[)á,,~9or?": '!NO.: :RNANDEZ GARCIA.';,>" -~,,,,,. .>'/ (CARGOYNOMB,~EDELPERITO)
\~-~.-:-:~ ...-'~~~-~..-,"< 10••••F"'f ~\
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No. 17354 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 196/1998, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado JORGE
ALFREDO CASTELLANO DE LA FUENTE, seguido
actualmente por el Licenciado CARLOS SILVA SOBERANO
en su carácter de Apoderado General para Pleitos y
Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO, SOCIEDAD
ANONJMA, INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO
BANAMEX-ACCIVAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPJTAL
VARIABLE, en contra de TERESITA DE JESUS JUAREZ
SANTIAGO y OTRO, con fecha once 'de octubre del ano en
curso, se dictó un acuerdo que a la letra dice:--
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. ONCE DE OCTUBRE DEL Af:¡O DOS MIL DOS.-
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado CARLOS SILVA
SOBERANO con su escrito de cuenta y como lo solicita, en
virtud de que los avalúos que obran agregados a los autos no
fueron recurridos por ninguna de las partes dentro del ténnino
concedido para ello, se declaran firmes los mismos para
todos los efectos legales procedentes y se toma como base
para la diligencia de remate el dictamen emitido por el
Ingeniero JaSE FELIPE CAMPOS PEREZ, perito nombrado
en rebeldía de la parte demandada.-----
SEGUNDO.- De igual fonna y como también lo peticiona la
parte actora en su escrito que se provee y de confonnidad
con lo establecido por los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio abrogado, así como los numerales 433,
434 Y 436 Y del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
aplicado supletoriamente al primero de los invocados, se
ordena sacar a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor el bien inmueble embargado en autos que le
corresponde a la demandada TERESITA DE JESUS JUAREZ
SANTIAGO, mismo que a continuación se describe: PREDIO
RUSTICO HOY SUBURBANOl CON LA CONSTRUCCION
ENCLAVADA, AL MISMO, UBICADO EN LA RANCHERIA
NORTE, DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO,
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 404.84 METROS
CUADRADOS, LOCALIZADO AL NORTE: 21.13 M. CON
PROPIEDAD DE RAMON LUTZOW PERALTA; AL SUR:
21.13 M. CON PROPIEDAD DE GUSTAVO FERRER
LUTZOW, AL ESTE: 20.00 M. CON VIA DE ACCESO, Y AL
OESTE: 20.00 M. CON CARRETERA FEDERAL; .cON UNA
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 257.80 METROS
CUADRADOS, DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE FORMA:
COCHERA PARA AUTOS, RECIBIDOR, SALA ESTUDIO,
COMEDOR, COCINA, DESAYUNADOR, TRES
RECAMARAS, CON UN BAf:¡O COMPLETO Y RECAMARA
PRINCIPAL CON CLOSSET, VESTIDOS Y BAf:¡O PRIVADO
COMPLETO, CUARTO DE SERVICIO CON BAf:¡o
COMPLETO, PREDIO PROPIEDAD DE LA DEMANDADA
TERESITA DE JESUS JUAREZ SANTIAGO, INSCRITO
BAJO EL NUMERO 924 DE LIBRO GENERAL DE
ENTRADAS A FOLIOS DEL 3,269 Y 3,272 DEL LIBRO DE
DUPLICADOS VOLUMEN 77, QUEDANDO AFECTADO
POR DICHO CONTRATO Y ACTO, EL PREDIO NUMERO

16473, FOLIO 2 DEL LIBRO MAYOR, VOLUMEN 71, Y al
cual se le fijó un valor comercial de $704,800.00
(SETECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS'
00/100 M.N), siendo postura legal la que se cubra por lo
menos el monto deí avalúo. que sírve.de base para el este
remate, tal y como lo establece el artículo 434 fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.--
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán

.depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería del H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, ubicado en la calle Avenida
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de
la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.-
CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
Comercio No Refonnado, anúnciese la presente subasta por
TRES VECES dentro del ténnino de NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad, fijando
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta Ciudad, para lo cual expidanse los edictos
y ejemplares correspondiente convocando postores en la
Jnteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
juzgado, a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA CINCO DE
DICIEMBRE DEL Af:¡O DOS MIL DOS, en el entendido que
después de la hora señalada no habrá prórroga de espera.---
QUINTO.- Toda vez que el predio sujeto a remate se
encuentra fuera de esta ju~isdicción, con fundamento en el
articulo 1071 de la Legislación Mercantil anterior a la reforma,
girese atento exhorto al Juez Civil competente de
Comalcalco, Tabasco para que en auxilio y colaboración de
este juzgado se sirva fijar avisos en los sitios públicos más
concurridos de aquella localidad en la convocación de
postores, en.el entendido que la diligencia de remate de que
se trata tendráveriñcatívo en la fecha y hora acordadas en el
punto inmediato que antecede.-
NOTIFIQl,JESEPERSONALMENTE Y CUMPLASE.--
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JaSE MARTIN FELlX GARCIA, JUEZ QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA LUISA ESTHER ROURA
RODRIGUEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION·QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL Af:¡O
DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LUISA ESTHER ROURA RODRIGUEZ.

1-2-:'



10 PJ:RIODICO OFICIAL 9 DE NOVIEMBRE DE 2002

No. 17348 JUICIO CONCURSO VOLUNTARIO DE ACREEDORES

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 108/997,
RELATIVO AL JUICIO CONCURSO VOLUNTARIO DE
ACREEDORES,' PROMOVIDO POR LOS
CIUDADANOS GERARDO VICENTE LAMAS
ANZUREZ y SARA SANCHEZ DE LAS O SARA
SANCHEZ, SE DICTO UN ACUERDO DE FECHA
ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, QUE
COPIADOS A LA LETRA DICEN:-----------
JUZ~ADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, A ONCE DE FEBRERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.----------
VISTOS: Lo de cuenta, se acuerda:--------

PRIMERO.- Por presentado los Ciudadanos
GERARDO VICENTE LAMAS ANZURES y SARA
SANCHEZ DE LAMAS o SARA SANCHEZ, con su
escrito de cuenta, y documentos anexos, consistentes
en convenio, relación analítica del activo; explicación
de las causas que han motivado el estado de
insolvencia por falta de liquidez estado del activo y
pasivo relación de deudores, relación de acreedores,
relación analítica del pasivo, promoviendo por sus
propios derechos juicio de CONCURSO VOLUNTARIO
A EFECTO DE CUMPLIR CON NUESTROS
ACREEDORES, EL PAGO DE SUS
CORRESPONDIENTES CREDITOS; señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, la casa
marcada con el número 103 de la calle Paseo
Comalcalco, perteneciente al Fraccionamiento Prados
de Villa hermosa de esta Ciudad; autorizando para tales
efectos a los Licenciados ALEJO GARCIA JIMENEZ,
ROGELlO GARCIA VELAZQUEZ, RAFAEL
CARCAMO PEDRERO.-----

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 1°,44,47,94,95,142, 143,155 Fracción VII,
715, 716, 718, 719 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, y toda
vez que los promoventes GERARDO VICENTE
LAMAS ANZURES y SARA .SANCHEZ DE LAMAS O
SARA SANCHEZ, acompañan a su solicitud el estado
de activo y pasivo, con expresión del nombre y
domicilios de acreedores, señalando además las
causas que motivan su presentación en concurso;
cumpliendo así con todos y cada uno de los requisitos

que exige el artículo 715 del ordenamiento procesal
antes ínvocado; es procedente declarar el concurso de
GERARDO VICENTE LAMAS ANZURES y SARA
SANCHEZ SANCHEZ DE LAMAS O SARA SANCHEZ;
fórmese el expediente, inscribase en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.----

TERCERO.- En consecuencia, notifiquese por cédula a
los deudores por tratarse de concurso voluntario, la
formación del mismo y a los acreedores por medio de
edictos los cuales deberán publicarse por tres veces de
tres en tres dias, en el Periódico Oficial del Estado; y
en el Periódico Avance Tabasco, que se editan en esta
Ciudad; para que en el término de DIEZ OlAS,
presenten ante este Juzgado, los titulas justificados de
su créditos con sus respectivas copias para que sean
entregadas al Sindico, tomando en consideración de
que existen acreedores en esta Ciudad; se ordena al
Actuario de Adscripción notificarlos por cédula de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 716 parte
última del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
siendo éstos los siguientes: DISTRIBUIDORA
L1VERPOOL S.A. DE C.V, con domicilio en
prolongación Paseo Tabasco, número 1405, Tabasco
2000, de esta Ciudad, C.P. 86035; señor HECTOR
GONZALEZ TREVIÑO, calle estatuto Jurídico número
309, colonia Adolfo López Mateas, de esta Ciudad;
C.P. 86040, BANCOMER S.A.' Avenida Zaragoza
número 702, Villahermosa, Tabasco, BANCO UN ION
SA Paseo Tabasco, Villahermosa, Tabasco, C.P.
86030; BANCA CONFIA, privo Pino Suárez numero
300, Edificio CONFIA, Monterrey N,L. c.p. 64000.
BANAMEX·S.A. Paseo Tabasco, Villahermosa, Tab.,
C.p. 86035.---------

De conformidad con lo que dispone en articulo 103, Y
106 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, y
toda vez que de la relación de acreedores que
presentan los prom aventes se advierte que existen
acreedores en la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz;
gírese atento exhorto al C. Juez competente de aquella
Ciudad; para los efectos de que con ayuda y
coolaboración de las labores de este Juzgado se sirva
notificar de manera personal a los siguientes: L.A. E.
señor FRANCISCO RODRIGUEZ SANCHEZ, Avenida
Madero 311, Coatzacoalcos, Veracruz; señora
HERMINDA SANCHEZ SALVADOR; avenida Madero,
Coatzacoalcos, Veracruz, C.p. 96400; señora AMADA



9 DE NOVIEMBRE DE 2002 PERIODICO OFICIAL 11

SANCHEZ SALVADOR, avenida Revolución número
100, Coatzacoalcos,Veracruz. De igual manera y con
fundamento en los proceptos de Ley antes
mencionado, del Código Adjetivo Civil; glrese atento
exhortoal C. Juez Competentede la Ciudadde México
DistritoFederal, para que con la ayuda y coolaboración
de las labores de éste Juzgado, se sirva notificar de
manera personal al acreedor AMERICAN EXPRESS
S.A. C.V., Patriotismo 635, Colonia Ciudad de los
Deportes,Delegación Benito Juárez cp. 03710; México
Distrito Federal; ahora bien y en atención a lo que
dispone el artículo .107 del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor, y tomando en cuenta que existen
acreedores en el extranjero tal es el caso de JOSE
BRAND. Mall del Norte Laredo Texas 78041, U.S.A. y
SAKS FIFTHAVENUE 12 EAST49 TH. STREETNEW
YORK N.Y. 10017 U.S.A en consecuencia y con
fundamentoen lo que disponen los artlculos 549 y 550
del Código Federal de Procedimientos Civiles,
remítase atento exhorto al C. Juez Competente de
aquella Ciudad, para que en auxilio y colaboraciónde
este Juzgado se sirva notificara los acreedorescitados
en los domicilios que han quedado señalados, para los
cuales se anexan copias certificadas de I~s
constancias del expediente en que se actúa; y
tomando en consideración lo preceptuado por el
artículo 551, del citado Código Federal de
Procedimientos Civiles, requiérase a los promoventes
para que en un término de TRES DIAS hábiles
contados al siguiente de que se hagan sabedores de
éste auto, manifiestensi desean que éste se remita por
sus conductos.------
En cuanto a la notificación que deberá hacerse al
acreedor BANCA CONFIA, con domicilio en la privada
Pino Suárez número 300, en el Edificio Confla, de la
Ciudad de Monterrey Nuevo León, con fundamentoen
lo que dispone el artículo 103, Y 106 del Código
Adjetivo Civil Vigente en el Estado, glrese atento
exhorto al C. Juez competente de aquella Ciudad, para
que en ayuda y colaboración de las labores de este
Juzgado, se sirva notificar al citado acreedor, en el
domicilioque ha quedado señalado.------

CUARTO.- Al efecto expídanse los edictos
correspondientes a los Ciudadanos GERARDO
VICENTE LAMAS ANZURES Y SARA SANCHEZ
SANCHEZDE LAMASO SARA SANCHEZ.----

QUINTO.- Así mismo el suscrito Juzgador, con
fundamento en la Fracción 111 del articulo 716 en
relación con el artículo 740 del ordenamiento Procesal
en vigor, nombra como Síndíco Provisional en este
concurso, al contador Público JUAN FRANCISCO
CABRERA GUTIERREZ. con domicilio en la avenida
de las Américas 631, FraccionamientoLidia Esther, de
esta Ciudad, quien deberá ser notificado, para que en

el término de TRES OlAS, contados a partir del die
siguiente de la notificación de este proveido,
comparezcaa aceptar el cargo, haciéndole saber en la
diligencia de aceptación' que dentro del ténnino de
QUINCE OlAS, siguientes a ésta, deberé otorgar la
fianza a que se contrae el articulo 740 del
ordenamientoprocesalanteriormenteinvocado.-

SEXTO.- Para estar en condiciones de dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción· IV del
articulo 716, del Código de Procedimientos Civiles
Vigente en el Estado, se requiere a los deudores para
que en el término de TRES OlAS, contados a partir del
dla siguiente al en que se les notifique este proveido,
proporcionen los datos correctos de los bienes
correspondientes; por otra parte téngase a los
deúdorespor manifestandoque son propietariosde los
bienes muebles que describen en el anexo
correspondiente, del cual presentan la valoración de
éstos realizadapor ellos mismos; hecho que haya sido
el requerimientoque se le hace al deudor, se acordará
lo conducente.--

SEPTIMO.-Se ordena a los concúrsantes entregar los
bienes al sindico apercibidos que de ocultar bienes o
cosas de su propiedad se procederá penalmente en
sus contras.--

OCTAVO.- Fenecido que sea el término concedido a
los acreedores para justiftear sus créditos se señalará
fecha y hora para la junta a que se refiere la Fracción
VII, del articulo 716 del Código Procesal Civil en Vigor,
la cual no deberá exceder de los diez dlas siguientes
al vencimientodel término antes rnencionado.-----
Notiflquesepersonalmentey cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano' Licenciado
ADELAIDO RICARDEZ OYOSA, .Juez Tercero de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Secretaria Judicial Ciudadana
Licenciada NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, que
certificay da fe.----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIONQUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL
AÑo DOS Mil DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

SEGUNDOSECRETARIOJUDICIAL.
LIC.WAl TER ORLANDOSOlORZANO DIAZ.

1-2-3
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No. 17351

TRlBl':'lAL ID"ITA~O AGRARIO

A LOS Ce. 1) REYES LÓPEZ GARCÍA¡ 2) ARNULFO ARENA; 3) JOSE MANUEL
CONTRERAS MANUBES¡ 4) MANUEL GARCÍA PABLO¡ 5) SAMUEL
MANUELES CASANGO¡ 6) WlLBER HERNÁNDEZ DOMiNGUEZ;
7)EMILlANO CORREA PÉREZ¡ 8) ALCIDES LUNA LÓPEZ; 9) BENEDIPCrO
LÓPEZ¡ lO) MARCELO LÓPEZ¡ 11) DOMINGO RAMOS BARAHONA¡ 12)
ELlUD DOMtNGUEZ PÉREZ¡ 13) DARíO LÓPEZ AVAREZ; 14) SAÚL
DOMtNGUEZ PÉREZ¡ 15) SILVANO LóPEZ JUAN; 16) JUAN GARetA
ADORNO; 17) ANGEL CORREA LóPEZ; 18) LUCIA ALVAREZ COWRADO'
19) MATEO LÓPEZ HERNÁNDEZ; 20) SAEL PÉREZ LóPEZ; 21) PEDRÓ
SILVANO LÓPEZ¡ 22) ISIDRO SILVANO NARANJO; 23) CARMEN GEROMINO
ARENA; 24) SILVESTItE LÓPEZ GóMEZ; 25) NATIVIDAD VÁZQUEZ; 26)
RANDOLFO JlMÉNEZ MENA; 27) OLIVERO GAReÍA VELAzQUEZ; 18)
JULlAN ARIAS RC?DRÍGUEZ¡ 19) ONESIFERO CARRILLO DOMiNGUEZ; 30)
OSWALDO GONZALEZ BALCAZAR 'Y 31) VALENTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ.

DEMANDADOS RESPECTIVAMENTE EN LOS JUICIOS AGRARIOS:

1) TUAl38511001; 2) TUAl38611001; 3) TUAl38711001; 4) TUAl38811001
5) TUAl3892001¡ 6) TUAl390/1001¡ 7) TUAl39111001; 8) TUAl39111001¡
9) TUAl393/1002¡ 10) TUAl39411002; 11) TUAl39511001¡ 12) TUAI39611001¡
13) TUAl397/2002; 14) lUAl39811002¡ 15) TUAJ39911001.; 16) TUAl40012002;
17) TUAl401/2002¡ 18) TUAl40211002¡ 19) TUAl40311001¡ 20) TUAl404I1002¡
21) TUAl405/2002; 22) TUAl40612002; 23) TUAl40711002¡ 24) TUAl408I1002;
25) TUAl40911002¡ 26) TUAl410/2002¡ 27) TUAl41111001; 28) TUAl41111002; 29)
TUAl413/2002¡ 30) TUAl414/2002; 'Y 31) TUAl41511001.

EN DONDE SE ENCUENTREN, se 1•• hace saber, el conlenido del lCuenlo dictado por
este Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintinueve, el dla cuatro de octubre del 0/10
dos mil dos. en los aulas de los aludidos Juicios Agrorioo de CONTROVERSIA
AGRARIA, planteados por los, CC. ANGEL CORREA LOPEZ, NATJVJDAD
MONTlE.L DOMINGUEZ Y SANTIAGO JIMÉNEZ GUEMES, en su Clricler de
Presidente, Secretario y Tesorero del Comisuiado Ejidal del ejido "C-25 GRAL. ISIDRO
CORTES RUEDA", dcl municipio de Huimanguillo, Tabuco, en contra de Ustedes,
mismo que en lo conducente dice:

"Por recibido el escrito de cuenta y anexos de los Ce. ANGEL CORREA LOPEZ,
NATIVIDAD MONTIEL DOMINGUEZ y SANTIAGO JIMÉNEZ GUEMES, en su
carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisuiado Ejidal del ejido "C-15

,GRAL. ISIDRO CORTES RUEDA", ¡¡el municipio de Huimanguillo, Tabasco,
personalidad que acreditan en términos de los artículos 23 fracción IU y 32 de la Ley
Agraria, con el acta de asamblea en que fueron electos de fec'" dieciocho de diciembre del
a/lo dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Agrorio Naciolll1, o travél del cual
comparecen. a demandar en la vía de controversia agruia a loo CC. 1) REYES LÓPEZ
GARcíA¡ 2)'ARNULFO ARENA¡ 3) JOS E MANUEL CONTRERAS MANUBE,S; 4)
MANUEL GARCtA PABLO: 5) SAMUEL MANUELES CASANGO¡ 6) WlLBER
HERNÁNDEZ DOMINGUEZ; 7)EMILlANO CORREA PÉREZ¡ 8) ALCIDES
LUNA LÓPEZ¡ 9) BENEDIPCTO LÓPEZ; 10) MARCELO LóPEZ; 11) DOMINGO
RAMOS BARAHONA¡ 12) ELlUD DOMfNGUEZ J'ÉREZ; 13) DARÍO LÓPEZ
AVAREZ¡ 14) SAÚL DOMtNGUEZ PÉREZ; 15) SILVANO LÓPEZ JUAN; 16)
JUAN GARetA ADORNO¡ 17) ANGEL CORREA LÓPEZ; 18) LUCIA ALVAREZ
COLORADO; 19) MATEO LÓPEZ HERNÁNDEZ; 20) SAEL rÉREZ LÓPEZ¡ 20
PEDRO SILVANC LÓPEZ; 22) ISIDRO SILVANO NARANJO; 23) CARMEN
GEROMINO ARENA; 24) SILVESTRE LÓPEZ GóMEZ; 25) NATIVIDAD
VÁZQUEZ¡ 26) RANDOLFO JIMÉNEZ MENA; 27) OLIVERO CARCÍA
VELÁZQUEZ; 28) JULlAN ARIAS RODRÍGUEZ; 29) ONESIFERO CARRILLO
DOMÍNGUEZ; 30) OSWALDO GONZÁLEZ BALCAZAR 'Y 31) VALENTfN
LÓPEZ GONZÁLEZ de.quienes reclaman las siguienles prestaciones:

a) La declaración por sentencia firma que dicte este H. Tribunal Agrario, respecto de
la separadón de los ejidatarlos demandados, quienes se encuentran reconocidos

mediante Resolución Presidencial emitida el dia 19 de junio de 1973; lo anterior con
fundamento en lo previsto por el articulo 23 fracción II de la Ley Agraria en vigor. -

b) Como consecuencia de la prestación inmediata anterior, la anotación de la
Prlvacl6n de los Derechos Agrarios que le son reconocidos en la Resolución
Presidencial de 19 de junio de 1973: a los demandados y que debe existir en el
Registro Agrario Nacional.- - - - - - - - • - - -. - • - - - .•• - - - - - • - •• - - - - - - - - -

c) Que por sentencia firme que emita este H. Tribunal se ordene al Registro Agrario
Nacional, la inscripción de la sentencia por medio de la cual se priva de sus
Derechos Agrarios a los demandados. - - - .. - - •• - - - . - • - . - . - - - - - - - - - - - -

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que corresponda-
Con fundamenlo en lo dispuesto por los articulos 163, 164, 167, 170. 173, 185 Y demás
relativos y aplicables de la Ley Agraria en vigor, en relación con la fracción VI del artículo
18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, Se admite la demanda. Toda vez que se
ignora el domicilio y el lugar donde se encuentren los demandados. según lo manifestado
por la parte actora y documentos aportados, ernplácese en términos del artículo 173 de, la
Ley de la Materia, a los demandados Ce. 1) REYES LÓPEZ GARc1A; 2) ARNULFO
ARENA; 3) JOSE MANUEL CONTRERAS MANUBES; 4) MANUEL GARc1A
PABLO¡ 5) SAMUEL MANUELES CA8ANGO¡ 6) WILBER HERNÁNDEZ
DOMtNGUEZ¡ 7)EMILlANO CORREA PÉREZ; 8) ALCIDES LUNA LÓPEZ; 9)
BENEDIPCTO LÓPEZ; 10) MARCELO LÓPEZ; 11) DOMINGO RAMOS
BARAHONA¡ 12) ELlUD DOMtNGUEZ PÉREZ; 13) DARtO LÓPEZ AVAREZ;
14) SAÚL DOMtNGUEZ PÉREZ; 15) SILVANO LÓPEZ JUAN; 16) JUAN
GARcíA ADORNO; 17) ANGEL CORREA LÓPEZ¡ 18) LUCIA ALVAREZ
COLORADO; 19) MATEO LÓPEZ HERNÁNDEZ; 20) SAEL PÉREZ LÓPEZ; 21)
PEDRO SILVANO LÓPEZ; 22) ISIDRO SILVANO NARANJO; 23) CARMEN
GEROMINO ARENA; 24) SILVESTRE LÓPEZ GÓMEZ; 25) NATIVIDAD
VÁZQUEZ; 26) RANDOLFO JIMÉNEZ MENA; 27) OLIVERO GARetA
VELÁZQUEZ; 28) JULlAN ARIAS RODRtGUEZ; 29) ONESlFERO CARRILLO
DOMtNGUEZ; 30) OSWALDO GONZÁLEZ BALCAZAR y 31) VALENTIN
LÓPEZ GONZÁLEZ por medio de EDlCrOS que se publicarán por dos veces dentro de
un plazo de diez días en uno de los Diarios de mayor circulación en el Estado, en el
Periódico Oficial del Estado, en la Presidencia municipal de Huimanguillo, Tabasco y en
los estrados de este propío Tribunal. los que surtirán sus efectos una vez transcurridos
quince días a partir de la fecha de la ,última publicación, para que comparezca a dar
contestación a la demanda incoada en su contra. oponga excepciones, defensas y ofrezca las
pruebas de su interés, a más tardar en la fecha de la celebración de la audiencia de ley, que
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA MIERCOLES CUATRO DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. en las oficinas de este Tribunal, sito en Calle
Rosales número 227, Colonia Centro de esta Ciudad Capital, haciendo le saber que el día de
la audiencia se desahogarán las pruebas que ofrezcan yen caso de no comparecer sin justa
causa, se tendrán por ciertas las afirmaciones de la parte actora y no le admitirán prueba
sobre ninguna excepción. Asimismo en términos del artículo 173 de la Ley Agraria,
deberán señalar domicilio en e para oír y recibir notificaciones, con
apercibimiento que de no hacerlo estas se le ha por estrados del Tribunal, aún las de
carácter personal; quedando a su dis .. en la Secretaria de Acuerdos, las copias de
traslado, con fundamento en uesto por el artículo 66 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de icación s letoria .. "

LlC. AMINT A DE Z

.~8l=::Nt .•."ti • ""':Er:"
:••.•0 ••.
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No. 17352

f RJBl 'AL L"-lTARIO .-\GRARlO

A LOS Ce. 1) ADOLFO sÁNCHEZ SILVANO; 2) JEREMÍAS JIMÉNEZ
DOMÍNGUEZ; 3) JUAN RlCARDEZ MADRIGAL S; 4) YlCTOR DOMINGUEZ
GÓMEZ; 5) MANUEL GERONIMO LÓPEZ; 6) SOYLA SÁNCHEZ MARTINEZ;
7)T1LO PÉREZ MARTÍNEZ; 8) ALDAMAR SILVAN; 9) ANSELMO CORREA
LÓPEZ; 10) ANTONIO CONTRERAS MANUEL; 11) GREGORlO CORREA
LÓPEZ; 12) AGUSTÍN LÓPEZ GÓMEZ; (3) JAVIER DOMÍNGUEZ LÓPEZ; 14)
JULIO SÁNCHEZ SILVANO; 15) ISRAEL DOMíNGUEZ CRUZ; 16) lLADlO
LÓPEZ ARENA; 17) GENARO GERONIMO LÓPEZ; 18) ISABEL JIMtNEZ
L/MBER; 19) HECTOR CORREA PÉREZ; 20) RACIEL SILVANO CARRILLO;
21) ANTONIO LÓPEZ GONZÁLEZ; 22) EYER DOMíNGUEZ JAVIER; 23)
LEODEGARlO LÓPEZ VALENCIA; 24) EDUYIGES MARTÍNEZ LÓPEZ; 25)
JOSÉ ANGEL GÓMEZ CHABLÉ; 26) BERNARDINO DOMÍNGUEZ DE LA
CRUZ; Y 27) JOSÉ MANUEL ARIAS RODRlGUEZ,;

DEMANDADOS RESPECTIVAMENTE EN LOS JUICIOS AGRARIOS:

II TUAl3S8/2002; 2) TUAl359/2002; 3) TUAl360/2002; 4) TUAl36112002
SI TUAl362i2002; 6) TUAl363/2002; 7) TUAl36412002; 8) TUAl36S12002;
9) TUAl366/2002; 10) TUAl367/2002; 11) TUAl36812002; 12) TUAI36912002;
13) TUAl370/2002; 14) TUAl37112002; 15) TUAI272I2002.; 16) TUAl37312002;
17) TUAl314/2002; 18) TUAl315/2002; 19) TUAl316/2002; 20) TUAI377I2002;
21) TUAl318/2002; 22) TUAl31912002; 23) TUAl38012002; 24) TUAl38112002;
25) TUAl382i2002; 26) TUAl38312002; y 27) TUAl38412002;

EN DONDE SE ENCUENTREN, se les hace saber, el contenido del acuerdo dictado por
este Tribunal Unitario Agrario del DIstrito Veintinueve, eJ día cuatro de octubre del año
dos mil dos, en los autos de los aludidos Juicios Agrarios de CONTROVERSIA
AGRARIA, planteados por los ce. ANGEL CORREA LOPEz. NATIVIDAD
MONTIEL DOMINGUEZ y SANTIAGO JIMÉNEZ GUEMES, en su carácter de
Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del ejido "C~ZS GRAL. ISIDRO
CORTES RUEDA", del. municipio de Huirnanguillo. Tabasco, en contra de Ustedes,
rmsmo que en lo conducente dice:

"Por recibido el escrito de cuenta) anexos de los Ce. ANGEL CORREA LOPEz.
NATIVIDAD MONTlEL DOMINCUEZ y SANTIAGO JIMÉNEZ GUEMES, en su
car acter de Presidente, Secretario y Tesorero del Cornisariado Ejidal del ejido "C~25
GRAL. ISIDRO CORTES RUEDA", del municipio de Huimanguillo, Tabasco,
personalidad que acreditan en términos de los artículos 23 fracción 111y 32 de la Ley
Agraria, con el acta de asamblea en que fueron electos de fecha dieciocho de diciembre del
:j¡10 dos mil uno, debidamente inscrita en el Registro Agrario Nacional, a través del cual
comparecen a demandar en la vía de controversia agraria a los CC. 1) ADOLFO
SÁNCHEZ SILVANO; 2) JEREl\tlAS JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ; 3) JUAN
RlCARDEZ MADRIGAL S; 4) \'lCTOR DOMÍNGUEZ GÓMEZ; 5) MANUEL
GERONIMO LÓPEZ; 6) SOYI.A SÁNCHEZ MARTÍNEZ ; 7)T1LO PÉREZ
MARTíNEZ; 8) ALDAMAR SILVAN; 9) ANSELMO CORREA LÓPEZ; 10)
ANTONfO CONTRERAS MANUEL; 11) GREGORlO CORREA LÓPEZ; 12)
AGUSTíN LÓPEZ GÓMEZ; 13) JAVIER DOMÍNGUEZ LÓPEZ; 14) JULIO
SÁNCHEZ SILVANO; 15) ISRAEL DOMÍNGUEZ CRUZ; 16) ELADIO LÓPEZ
ARENA; 17) GE!'lARO GERONIMO LÓPEZ; 18) ISABEL JIMÉNEZ L1MBER; 19)
HECTOR CORREA PÉREZ; 20) RACIEL SILVANO CARRILLO; 21) ANTONIO
LÓPEZ GONZÁLEZ; 22) EVER DOMÍNGUEZ JAVIER; 23) LEODEGARlO
LÓPEZ VALENCIA; 24) EDUVIGES MARTINEZ LÓPEZ; 25) JOSÉ ANGEL
GÓMEZ CHABLÉ; 26) BERNARDINO DOMINGUEZ DE LA CRUZ; Y 27) JOSÉ
,'\lANl'F.I ARIAS RODRlGUEZ de quienes reclaman las siguientes prestaciones:

a) La declaración por sentencia finna que dicte este H. Tribunal Agrario, respecto de
la separadÓD de los ejldalarlos demaodados, quienes se encuentran reconocidos

mediante Resolución Presidencial emitida el dla 19 de junio de 1973; lo anterior con
fundamento en lo previsto por el articulo 23 fracción IJ de la Ley Agraria en vigor. -

b) Como consecuencia de la prestación inmediata anterior, la anotación de la
PrlV.dÓD de 101 Dereebos Allr.rlos que le son reconocidos en la Reaolución
Presidencial de 19 de junio de 1973; a los demandados y que debe existir en el
Registro Agrario Nacional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

e) Que por sentencia finne que emita este H. Tribunal se ordene al Registro Agrario
Nacional, la inscripción de la senteneia por medio de la cual se priva de sus
Derechos Agrarios a los demandados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

Fórmese expediente y registrese en el Libro de Gobierno bajo el número que corresponda.-
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 163, 164, 167, 170, 173, 185 Y demás
relativos y aplicables de l. Ley Agraria en vigor, en relación con la fracción VI del articulo
18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se admite la demanda. Toda vez que se
ignora el domicilio y el lugar donde se encuentren los demandados, según lo manifestado
por la parte actora y documentos aportados, emplácese en términos del articulo 173 de la
Ley de la Materia, a los demandados CC. 1) ADOLFO SÁNCHEZ SILVANO; 2)
JEREMÍAS JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ; 3) JUAN RlCARDEZ MADRIGAL S; 4)
VICTOR DOMÍNGUEZ GÓMEZ; 5) MANUEL GERONIMO LÓPEZ; 6) SOYLA
SÁNCHEZ MARTÍNEZ ; 7)T1LO PÉREZ MARTÍNEZ; 8) ALDAMAR SIL VAN; 9)
ANSELMO CORREA LÓPEZ; 10) ANTONIO CONTRERAS MANU2L; 11)
GREGORlO CORREA LÓPEZ; 12) AGUSTÍN LÓPEZ GÓMEZ; 13) JAVIER
DOMÍNGUEZ LÓPEZ; 14) JULIO SÁNCHEZ SILVANO; 15) ISRAEL
DOMÍNGUEZ CRUZ; 16) ELADIO LÓPEZ ARENA; 17) GENARO GERONIMO
LÓPEZ; 18) ISABEL nMÉNEZ L1MBER; 19) RECTOR CORREA ptREZ; 20)
RACIEL SILVANO CARRILLO; 21) ANTONIO LÓPEZ GONZÁLEZ; 22) EVER
DOMÍNGUEZ JAVIER; 23) l.EODEGARlO LÓPEZ VALENCIA; 24) EDUYlGES
MARTÍNEZ LÓPEZ; 25) JOSÉ ANGEL GÓMEZ CHABLÉ; 26) BERNARDINO
DOMÍNGUEZ DE LA CRUZ; Y 27) JOSÉ MANUEL ARIAS RODRlGUEz. por
medio de EDICTOS que se publicarán por dos veces dentro de un plazo de diez di•• en uno
de los Diarios de mayor circulación en el Estado, en el Periódieo Oficial del EIIado, en la
Presidencia municipal de Huimanguillo, Tabasco y en los estrados de este propio Tribunal,
los que surtirán sus efectos una vez transcwridos quince di••• partir de l. fecha de l.
última publicación, para que comparezca • dar contestación. l. demanda incoada en su
contra, oponga excepciones, defensas y ofrezca las pruebas de IU intcril, • más tardar en l.
'fecha de la celebración de la audiencia de ley, que tendrá verifieativo • 1•• DIEZ HORAS
DEL DÍA MARTES TRES DE DICIEMBRE DEL ~O DOS MIL DOS, en 1••
oficinas de este Tribunal, sito en Calle Rosales número 227, Colonia Centro de OIta Ciudad
Capital, haciéndole saber que el dla de la audiencia se desahogarán 1•• pruebas que
ofrezcan y en caso de no comparecer sin justa causa, se tendrán por cierlU 1•• afirmaci.-
de la parte actora y no le admitirán prueba sobre ninguna excepeién, Asimismo en lérmi ••••
del artículo 173 de la Ley A' án seaalar domicilio en esta ciudad".para oir .,
recibir notificaciones, con ibimiento q de no hacerlo, estas se le harin por estralIaI
del Tribufral, aún las de carác r perso , uedando I su disposición en la Secretarf. de
Acuerdos, las copias de trasl on fundamento en lo dispuesto por el articulo 66 cIeI
Código Federal de Procedi . ntos iviles de aplicación supletori •... ".
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No. 17300 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBLICO EN GENERAL:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

Que en el expediente número 552/1994, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado GERMAN
ESPINOLA LATOURNERIE, Endosatoario en Procuración de
AUTOS POPULARES DE TABASCO, SA DE C.V., en
contra de GRUPO COBRA, SA a través de quien legalmente
la represente y MIGUEL BaSADA GRANIEL, con fechas
veinticinco de junio y veintiséis de septiembre del año dos mil
dos, se dictaron dos autos que a la letra dicen:--
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTICINCO DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL DOS.-----
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:------
PRIMERO.- Como lo solicita la parte actora en su escrito que
se provee, con fundamento en los articulas 1410 Y 1411 del
Código de Comercio así como los numerales 547, 548, 549,
561 del Código de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente al Código de Comercio ambos derogados, se
ordena sacar a REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA Y
pública subasta el siguiente bien inmueble con la rebaja del
20% PREDIO URBANO.- Propiedad del señor MIGUEL
BaSADA GRANIEL con una superficie de 355.00 metros
cuadrados, ubicado en la esquina de las calles Paseo
Tabasco y León Alejo Torres, con las siguientes medidas y
colindanc::ias:al Norte 18.10 m2 con propiedad que se reserva
el vendedor ROBERTO MARTINEZ RODAS; al Sur 21.00 M
con Paseo Tabasco; al Este 25.20 M con calle Lean Alejo
Torres; al Oeste 14.20 M con propiedad de la señora NINFA
DEL CARMEN VIDAL BASTAR, inscrito bajo el número de
entradas 5498 afectando el predio 49185 folio 35, volumen
192, al que le fue fijado un valor comercial de $621,000.00
(SEISCIENTOS VIENTIUN MIL PESOS 00/100 M.N) menos
la rebaja del 20% de dicha cantidad, es decir la suma de
$496,800.00 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
OCHQCIENTOS PESOS 00/100 M.N) Y siendo postura legal
la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad o sea
la suma de $331,200.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y UN
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N) salvo error
aritmético.-----
SEGUNDO.- Conforme. lo previene el artículo 1411 del

.Código de Comercio en vigor, anúnciese por TRES VECES
dentro de NUEVE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asl
como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, en convocación a postores, en el
entendido que la subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTISEIS DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOS.------
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia,
una cantidad igual o por lo menos el diez por ciento en
efectivo del valor que sirve de base para el -----

remate del bien respectivo, sin cuyo requisito no serán
adm,itidos.-
Notiflquese personalmente y cúmplase.--
Asi lo proveyó, manda y firma el Cíudadano Licenciado JaSE
MARTIN FELlX GARCIA, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por ante la
Secretaria Judicial Licenciada,

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,-
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISEIS DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OOS.---
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado GERMAN ESPINOLA
LATOURNERIE con su escrito de cuenta, mediante el viene
hacer la aclaración toda vez que por un error involuntario se
ordenó sacar a remate los bienes inmuebles en tercera
almoneda, siendo lo correcto en segunda almoneda
aclaración que se le tiene por hecha para todos los efectos
legales correspondientes; y como lo solicita se señalan de
nueva cuenta las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL OlA
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, a fin
de que se lleve a efecto el remate en SEGUNDA ALMONEDA
Y al mejor postor, del bien inmueble sujeto a remate
propiedad del demandado MIGUEL BaSADA GRANIEL,
sirviendo de mandamiento en forma el auto de fecha
veinticinco de junio del año que transcurre, al cual deberá
insertarse al presente proveído.-
SEGUNDO.- En consecuencia túmense los presentes autos
al actuario judicial adscrito a este juzgado para efectos de
que notifique a las partes el auto de fecha diecisiete de
septiembre del ~ño en curso, asl como el presente proveído>

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JaSE MARIN FELlX GARCIA, JUEZ QUINTO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA LUISA ESTHER ROURA RODRIGUEZ, CON
QUIEN ACTUA CERTIFICA y DA FE.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION EN
EL PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA.LUISA ESTHER ROURA RODRIGUEZ.

·3
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No. 17340 INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO CIV.IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente civil número 190/2001, relativo al
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
promovidas por el ciudadano MANUEL ESTRADA
RAMIREZ, con fecha veintinueve de Junio del año dos
mil uno, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la
letra dice:------

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO.-------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTINUEVE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL UNO.------
VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUERDA:---------
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
MANUEL ESTRADA RAMIREZ, con su escrito de
cuenta y documentos que exhibe, con los que viene a
promover en la VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACION DE DOMINIO respecto de un predio
urbano ubicado en la calle Andrés Sánchez Magallanes
esquina con Gregario Méndez de esta ciudad de
Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie
de 3,824.60 metros cuadrados, con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE 78.00 metros, con
la calle Sánchez Magallanes; al Sur 74.35 metros, con
AGUSTINA CEBALLOS RAMIREZ; al Este 48.50
metros, con la calle Gregario Méndez; y al Oeste 52.00
metros con ANDRES ROMERO VALENCIA.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 880,
905,906,924,936,938, 939, 940, 941, 942, 944, 949,
1318, 1319- Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 710, 711 Y 75 del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en

el Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda y dése
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia en
el Estado y al Ciudadano Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponde.----
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de Ed'ictos que se publicarán por TRES VECES
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de mayor circulación que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho - comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derechos legales, señalándose para ello un
término de TREINTA DIAS contados al día siguiente de

.la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos; de igual manera con atento oficio solicítese
al ciudadano presidente municipal de esta ciudad, para
que informe a este Juzgado si el predio objeto de estas
diligencias forma parte o no del Fundo Legal de dicha
municipalidad y para que proceda a fijar Avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esa Dependencia.-----
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del· Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en -la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACION DE DOMINIO
promovidas por MANUEL ESTRADA RAMIREZ a fin de
que en un término de tres días manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga; así también para que
sei'lale domicilio y autorice persona en esta ciudad-para
los efectos de oír '1 recibir citas y notificaciones,
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apercibido que en caso de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones y aun las de carácter
personal le surtirán efectos por los tableros de avisos
del Juzgado.-----

QUlNTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra
fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos
119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes
invocado, con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al
ciudadano Juez Civil competente de aquella ciudad
para que en auxilio y a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, concediéndole por razón de la distancia un

. día más para que desahogue la notificación ordenada
con la súplica, de que pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolver bajo la misma
circunstancia.---
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 261 del Código
Procesal Civil en vigor en el Estado, se ordena girar
oficio al Director General de Patrimonio Inmobiliario
Federal, con domicilio en Salvador Novo Número Ocho,
colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación
Coyoacán, C.P. 04010, México, Distrito Federal, para
que informe a la brevedad posible si el predio motivo de
las presentes diligencias, pertenece o no a la Nación,
respecto al predio urbano ubicado en la calle Andrés
Sánchez Magallanes esquina con Gregario Méndez de
esta Ciudad de Frontera, Centla, Tabasco, constante
de una superficie de: 3,824.60 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 78.00
metros, con la calle Sánchez Magallanes; al Sur 74.35
metros, con AGUSTINA CEBALLOS RAMIREZ; al Este
48.50 metros, con la calle Gregario Méndez; y al Oeste
52.00 metros con ANDRES ROMERO VALENCIA.-----

SEPTIMO.- Toda vez que se observa que el domicilio
del Director General de Patrimonio de Inmobiliario
Federal, se encuentra fuera de esta jurisdicción, de
conformidad con lo dispuesto en los numerales 119,
143 Y 144 del Código ritual de la materia, gírese atento
exhorto al Juez competente de lo civil de la ciudad de
México, Distrito Federal, para que sirva dar

cumplimiento al punto que antecede, quedando
facultado para elaborar y girar el oficio respectivo.------
OCTAVO.- Requiérase al promovente para que señale
los domicilios de los colindantes del predio en cuestión
para que sean legalmente notificados de la radicación
de las presentes diligencias.--··-----
NOVENO.- Se tiene al denunciante señalando como
domicilio para oír y recio ir citas y notificaciones el
ubicado en la calle Francisco 1. Madero número 411 de

esta ciudad y autorizando para que las oiga y reciba al
ciudadano licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS y a los
ciudadanos JOSE GUADALUPE PEREZ UC y/o
CARMEN MAY CORDOVA así mismo para que se les
facilite el expediente tantas y cuantas veces así lo
deseen y se les haga entrega de cualquier
documentación. ---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO

.1

LICENCIADO JESUS ALBERTO MOSQUEDA
DOMINGUEZ JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA MARIA CRISTINA FOJACO LUGO QUE
CERTIFICA Y DA FE.------

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCACION A
TRAVES DE LA PRENSA, POR MEDIO DE EDICTOS
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EN EL
PERIODICO OFICIAL y UN DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-----

FRONTERA, CENTLA, TAB., SEPTIEMBRE 13/2001.

ATENTAMENTE·
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.-

3
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No. 17309 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 349/2001, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIOO
POR LOS LICENCIADOS ROBERTO ORTIZ
CONTRERI y ALEJANDRO OLAN NIÑO,
ENDOSATARIOS EN PROCURACION DEL C.
ROMUALDO RICARDEZ RICARDEZ, EN CONTRA DE
LETICIA RUIZ FUENTES, SE DICTO UN ACUERDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTIUNO
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.---------
Visto a sus autos y escrito se acuerda:------

.PRIMERO.- Como lo solicita el Licenciado ROBERTO
ORTIZ CONTRERI, en su escrito {le cuenta y tomando
en cuentan que los avalúos emitidos por los peritos de
la parte actora y en Rebeldía de la demandada, no
fueron objetados, se aprueban para todos los efectos
legales a que haya lugar y se toma como base el
emitido por el Ingeniero ALONSO GARCIA PEREZ,
perito designado en Rebeldia de la demandada, por ser
el de mayor valor.-------
SEGUNDO.- En consecuencia y de conformidad con lo

. establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 Y
aplicables del Código de Comercio Reformado, así
como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en Vigor,
aplicado supletoriamente al de Comercio Reformado,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y
al mejor postor el siguiente bien inmueble que a
continuación se describe:-------
A.- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION consistente
en CASA-HABITACION UNIFAMILIAR, ubicado en el
número 109 de la Calle Dr. Miguel A. Gómez Ventura
de la Colonia o Fraccionamiento Nueva Pensiones en
esta Ciudad, con una superficie de 199.32 M2., con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 24.50
Metros con Lote Número 4 Propiedad de JUAN DE LA
CRUZ CALDERON; AL SUR 24.50 metros con lote 6
propiedad de FRANCISCO DE LA CRUZ GARCIA; AL
ESTE 8.00 metros con Escuela Secundaria Tecnica
Industrial Número 11 y AL OESTE 8.00 metros con la
calle Principal hoy Calle Or. Miguel A. Gómez Ventura,
predio número 57,375 a folio 225, Volumen Mayor 224,
inscrito bajo el documento Público 2,161 a nombre de
LETICIA RUIZ FUENTES, al cual se le fijó un valor
comercial de $190,013.09 (CIENTO NOVENTA MIL
TRECE PESOS 09/100 M.N), misma que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.----

TERCERO.- Se hace saber a los' licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en
la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.---- .
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien

. inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS en
el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES,
TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURESTE, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse
los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las DOCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTINUEVE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.--------
Notifíquese personalmente y cúmplase.------
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Juez Primero de
Primera Instancia de lo Civil del Centro, por y ante la
Secretaria de Acuerdos Ciudadana Licenciada MARIA
MARIELA RODRIGUEZ CARDENAS, que autoriza y da
de.-----------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CIUDAD, LOS CUALES SON: PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY, AVANCE Y EL
SURESTE, ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR
TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE
DIAS. DADO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, EN
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

LA C. SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MARIA MARIELA RODRIGUEZ CARDENAS.

·3
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No. 17307 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR

C. LEONOR RIOS ZAVALA
DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 698/2002, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO DE
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR GUSTAVO
HERNÁNDEZ DiAl EN CONTRA DE LEONOR RIOS
ZAVALA.-------------
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A DIECINUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.-------
Visto lo de cuenta, se acuerda:--------
PRIMERO: Téngase por presentado al C. GUSTAVO
HERNÁNDEZ DiAl, con su escrito de cuenta y anexo, de
fecha de recibido el día dieciocho de Septiembre del presente
año, mediante el cual viene a dar cumplimiento a la
prevención de fecha seis de Agosto del presente año.---
SEGUNDO.- Por presentado por el C. GUSTAVO
HERNANDEZ DiAl, con su escrito inicial de demanda y
anexos consistentes en: una acta de matrimonio original, una
acta de nacimiento original, una constancia de domicilio
ignorado original, una copia fostostática simple de constancia,
y copias simples que le acompañan, mediante los cuales
viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO, en contra de
LEONOR RIOS ZAVALA.--------
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos .
272, fracción VIII y demás aplicables del Código Civil en
concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203,204,
205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 504, 505 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos
en Vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta; fórmese expediente, registrese en el libro de
gobierno bajo el número correspondiente y dése aviso de su
inicio a la Superioridad; dese la intervención que en derecho
le compete al agente del Ministerio Público Adscrita al
Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia.-----
CUARTO.- Deduciéndose de la constancia expedida por el C.
JOSE DEL CARMEN CORREA PEREZ, Coordinador de
Delegados Municipales del Municipio del Centro, Tabasco,
que la demanda es de domicilio ignorado con fundamento en
el artículo 131, 132, 136 Y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, procédase a
notificar por edictos el presente proveido por tres veces de
tres en tres dias en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado y en el periódico de mayor circulación (Tabasco Hoy,
Presente, El Sureste, Novedades de Tabasco y Rumbo
Nuevo), para los fines de que de hacerle del conocimiento a la
C. LEONOR RIOS ZAVALA, de la demanda instaurada en su
contra por los medios pertinentes para que comparezca ante
este juzgado en un término de cuarenta dias a recoger las
copias de traslado y produzca su contestación, dicho término
empezará a partir del dia siguiente en que se haga la última
publicación, en caso de comparecer dentro del citado término
conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias
simples que debidamente cotejadas y sellada notifíquese,
córrase traslado y emplácese a jU,icio a la demanda,
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a
la demanda en un término de nueve días hábiles dicho
término empezará a correr al día siguiente de vencido el
término para recoger el traslado, por lo que en el momento
de dar contestación a la misma, deberá hacerlo refiriéndose a
las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la
parte actora en la demanda, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios, por lo que
cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el
actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio o
las evasivas harán que se tengan por admitidas los hechos
sobre los que no se suscito controversia; por lo que en el
momento de dar su contestación podrá hacer valer sus
excepciones compensación o reconvención que en derecho
proceda, advertido en caso de no dar contestación a la misma
será declarada en rebeldía, con fundamento en el articulo 136
segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, requiérase a dicha demandada para que señale
domicilio para oír citas y notificaciones en esta Ciudad,
prevenida que en caso de no hacerlo le surtirán sus efectos
por lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, aun las
de carácter personal, desele la intervención que en derecho
corresponda al Representante Legal del Desarrollo Integral de
la Familia y al Ministerio Público, en los cubículos ubicados en
los anexos de los juzgados Civiles y Familiares.----
QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte actora en su
escrito inicial de demanda, dígasele que se reservan de ser
acordadas en su momento procesal oportuno.---
SEXTO.- La promovente señala como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones el ubicado en el Periférico Carlos
Pellicer Cámara número dos mil setecientos dos, colonia
Cootip de esta ciudad, autorizando para tales efectos, asi
como para recibir toda clase de documentos y revisar el
expediente a los licenciados ALEJANDRO RUIZ
LANESTOSA, ALONDRA PAULINA LAZCANO RUIZ y
VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CARDENAS.-----
Notiflquese personalmente y cúmplase.----
Asi lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada LUCY
OSIRIS CERINO MARCIN, Juez Primero de lo Familiar de
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Secretaria de acuerdos, C. YANET PRADO GOMEZ, con
quien actúa, certifica y da fe.-----

PARA SU PUBLlCACION DE TRE$ VECES DE TRES EN
TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EL
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DEL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.-----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. YANET PRADO GOMEZ.
3
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No. 17306 INFORMACION AD·PERPETUAM
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 28212002, relativo al
Procedimiento Judicial No Contencioso, diligencias de
INFORMACION AD-PERPETUAM promovidas por la Ciudadana
ANABERTA DE LOS SANTOS SANTOS en con fecha diecinueve
de Septiembre del Año Dos Mil Dos, se dictó un auto de inicio
que copiado a la letra dice:---------
AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; FRONTERA, CENTLA,
TABASCO, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL Ar\lO DOS
MIL DOS.-----
VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUERDA:--------
UNICO.- Se tiene por presentada la ciudadana ANABERTA DE
LOS SANTOS SANTOS con su escrito de cuenta y documentos
que exhibe, con los que viene a promover en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM respecto de
un predio urbano ubicado en la esquina de las Calles Galeana y
Benito Juárez de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de: 1160.24 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 17.62 metros, con
la propiedad de la delegada sindical de trabajadores de la
Educación; al Sur 35.29 metros, con la calle Benito Juárez, al
Este 42.37 metros, con propiedad de TOMAS SANCHEZ
CHABLE; y al Oeste 44.60 metros, con calle Galeana.----
Con fundamento en los articulas 877, 880, 905, 906, 924, 936,
938, 939, 940, 941, 942, 944, 949, 1318, 1319 Y demás
aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales
710, 711 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y
forma propuesta; en consecuencias, fórmese expediente,
registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado
bajo el número que le corresponda y dése aviso de su inicio al H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado y al ciudadano Agente
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado la intervención qué
en derecho le corresponde ..-----
Se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se
publicarán por TRES VECES consecutivas de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de mayor
circulación que se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este Juzgado a deducirlos,
señalándose para ello un término de TREINTA OlAS contados al
día siguiente de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos; de igual manera gírese atento oficio al ciudadano
Presidente Municipal de esta ciudad, para que se sirva informar a
este Juzgado si el predio objeto de estas diligencias forma parte
o no del Fundo Legal de dicha municipalidad y para que proceda
a fijar Avisos en los lugares públicos más concurridos en los
tableros destinados al efecto de esa Dependencia.-------
Notifiquese al Director del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de --

Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM
promovidas por ANABERTA DE LOS SANTOS SANTOS a fin de
que en un término de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga; as! también para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter
personal le surtirán efectos por los tableros de avisos del
Juzgado. ----
Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los articulos 119 y 124 del Código de
Procedimientos Civiles antes invocado, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, glrese atento
exhorto al ciudadano Juez Civil competente de aquella ciudad
para que en auxilio y a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar lo anterior al Registrador Público en mención,
concediéndole por razón de la distancia un dia más para que
desahogue la notificación ordenada con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.----
La denunciante señala como domicilio Rara ofr y recibir citas y
notificaciones el Despacho marcado con el número 508-B de la
calle Juárez de esta ciudad, autorizando para tales efectos al
ciudadano licenciado CANDELARIO MONTEJO ARIAS con
cédula profesional número 1616325 expedida por la Dirección
General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública y
a los ciudadanos Pasante de Derecho GILBERTO PALACIOS
JIMENEZY ANDRES DOMINGUEZ LOPEZ.------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-----
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO JESUS ALBERTO MOSQUEDA DOMINGUEZ,
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS CIUDADANA MARIA CRISTINA FOJACO· LUGO
QUE CERTIFICA Y DA FE.------

Lo que transcribo para su publicación a través de la prensa, por
medio de edicto que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un
Diario de mayor circulación que se edite en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco.----

Frontera, Centla, Tabasco, Octubre 04 del 2002.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

C. MARIA CRISTINA FOJACO LUGO.
3
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No. 17301 JUICIO ORDINARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIADEL PRIMERDISTRITOJUDICIALDEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:
CIUDAD.
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 267/1999,
RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA ORDINARIA
HIPOTECARIA, PROMOVIDO POR LOS
LICENCIADOS EDUARDO VERA GOMEZ y
CIPRIANO CASTILLO DE LA CRUZ, APODERADOS
GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DEL
BANCO INTERNACIONAL, SA INSTITUCiÓN DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, EN
CONTRA DE EDIFICADORA LATINOAMERICANA
DEL - GOLFO SA DE C.V., A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL DIÓGENES PÉRAZA
PEREZ, EN SU CARÁCTER DE ACREDITADO Y DE
LOS SEÑORES DIOGENES PERAZA PEREZ, JULIO
CESR PERAZA GARCIA, RICARDO PERAZA GARCIA
.y FRANCISCO JAVIER PERAZA GARCIA, EN SU
CARÁCTER DE GARANTES HIPOTECARIOS Y
OLlGADOS SOLIDARIOS, SE DICTARON LOS
SIGUIENTES ACUERDOS, QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN.----
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO; A NUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.-----
Visto. La cuenta Secretarial, se acuerda:-------
UNICO.- Se tiene por presentado al Licenciado
EDUARDO VERA GOMEZ, Apoderado General de la
parte actora en el presente juicio, con su escrito de
cuenta, como lo solicita y atendiendo a que la fecha
señalada para la diligencia de remate se encuentra
próxima, se señalan de nueva cuenta las ONCE
HORAS DEL OlA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL DOS, para que se lleve a efecto la diligencia
de remate en primera almoneda ordenada en el
proveído de fecha diecisiete de septiembre del
presente año.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.----
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ,
JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
POR Y ANTE LA PASANTE DE DERECHO KARLA
CANTORAL DOMíNGUEZ, SECRETARIA JUDICIAL
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.----
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; A
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOS.----
Vistos; la cuenta Secretarial, se acuerda.----------

PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado
EDUARDO VERA GOMEZ, parte actora en el presente
juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita, toda
vez que los avalúos emitidos por los peritos designados
en rebeldía por la parte actora y demandada, no fueron
objetados por ninguna de las partes, se declaran
aprobados para todos los efectos legales a que haya
lugar; y como lo peticiona, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 426, 427 fracción 11, 433,
434 Y 437 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, sáquese a pública subasta y en primera
almoneda, al mejor postor los siguientes bienes
inmuebles, los que se detallarán a continuación,
sirviendo como base los primeros tres bienes el
dictamen emitido por el perito en rebeldía del actor, por
ser éstos los de mayor valor, y para el último inmueble,
el avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte
demandada, por ser el de mayor valor, y beneficie a la
parte demandada, tal y como lo manifestó el actor en el
escrito que se provee:-------
1).- PREDIO URBANO, ubicado en la segunda cerrada
de Méndez (hoy calle Ramón Magaña Romero) de la
Colonia "Dieciocho de Marzo" de esta ciudad,
constante de una superficie de 239.25 (DOSCIENTOS
TREINTA Y NUEVE METROS VEINTICINCO
CENTIMETROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE 20 metros, con
propiedad de GLORIA RIVERA GARCIA, AL SUR: 20
metros, con propiedad JUAN BAUTISTA; al ESTE: 12
metros con la segunda cerrada de Méndez (hoy calle
Ramón Magaña Romero) y al OESTE: 12 metros, con
propiedad de GLORIA RIVERA GARCIA. Dicho predio
se encuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco,
bajo el número 3050 del Libro General de Entradas a
folios 14,374 al 14,376 del Libro de Duplicados
Volumen 111, quedando afectado el predio número
56425 a folio 25 del Libro Mayor volumen 221, a
nombre de JULIO CESAR, RICARDO Y FRANCISCO
JAVIER PERAZA GARCIA, al cual se le fijó un valor
comercial de $983,500.00 (NOVECIENTOS OCHENTA
Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N) Y será
postura legal para el remate, la que cubra cuando
menos el total de dicha cantidad.----
2).- PREDIO URBANO, ubicado en la calle Fernando
Montes de Oca número 334, de la colonia Linda Vista,
de esta ciudad, constante de una superficie de 190.00
(CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS), con las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 8.30
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metros, con la calle Fernando Montes de Oca, AL SUR:
8.30 metros, con propiedad privada; al ESTE: 21.15
metros con propiedad de la señora SILVIA DEL
CARMEN GAMAS DE LEAL hoy GAMAS DE LA
PEÑA, Y al OESTE: 21.15 metros, con propiedad
privada. Dicho predio se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Villa hermosa, Tabasco, bajo el número 13099 del Libro
General de Entradas a folios 47757 al 47761 del Libro
de Duplicados volumen 115, quedando afectado el
predio número 96954 a folio 4 del Libro Mayor volumen
379, a nombre de DIOGENES PERAZA PEREZ, al cual
se le fijó un valor comercial de $962,100.00
(NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIEN PESOS
00/100 M.N) Y será postura legal para el remate, la que
cubra cuando menos el total de dicha cantidad.----
3).- PREDIO URBANO, ubicado en la calle
prolongación José Moreno Irabién esquina con la calle
"sin nombre" (hoy calle Plutarco Elías Calles) de la
colonia Primero de Mayo de esta ciudad, constante de
una superficie de 326.06 (TRESCIENTOS VEINTISEIS
METROS SEIS CENTIMETROS CUADRADOS), con
las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE
10.50 metros, con la calle Sin nombre (hoy calle
Plutarco Elias Calles), AL SUR: 7.75 metros, con
propiedad del señor JUAN JaSE LEaN ESTRADA, al
ESTE: 35 metros con propiedad de ENRIQUE
GALLEGOS, casa parroquial, propiedad particular y
VICTOR FRIAS, y al OESTE: 35.50 metros, con
prolongación de la calle José Moreno 'lrabíen, de su
ubicación, Dicho predio se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Villahermosa, Tabasco, bajo el número 524 del Libro
General de Entradas a folios 2272 al 2277 del Libro de
Duplicados volumen 116, quedando afectado el predio
número 100169 a folio 219 del Libro Mayor volumen
391, a nombre de DIOGENES PERAZA PEREZ, al cual
se le fijó un valor comercial de $197,800.00 (CIENTO
NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS
00/100 M.N), Y será postura legal para el remate, la que
cubra cuando menos el total de dicha cantidad.----
4).- PREDIO URBANO, ubicado en la calle Andrés
García número 101-A, de la colonia Primero de Mayo
de esta ciudad, constante de una superficie de 232.50
(DOSCIENTOS TREINTA Y DOS METROS
CINCUENTA CENTIMETROS CUADRADOS), con las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 23.25
metros, con propiedad del ingeniero DIOGENES
PERAZA PEREZ, AL SUR: 23.25 metros, con
propiedad del licenciado MARIO BALCAZAR; al ESTE:
10 metros con calle Andrés García y AL OESTE: 10
metros con propiedad de LUZ y ARCADIO LEaN
ESTRADA Dicho predio se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Villahermosa, Tabasco, bajo el número 2569 del Libro
General de Entradas a folios 11,680 al 11,683 del Libro

de Duplicados volumen 111, quedando afectado el
predio número 74222 a folio 22 del Libro Mayor
volumen 228, a nombre de JULIO CESAR, RICARDO Y
FRANCISCO JAVIER PERAZA GARCIA, al cual se le
fijó un valor comercial de $743,500.00 (SETECIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS
00/100 M.N) será postura legal para el remate, la que
cubra cuando menos el total de dicha cantidad.----
TERCERO.- Se les hace saber a los postores o
licitadores que deseen participar en la subasta que
deberán depositar previamente en la Tesorería del
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, actualmente
ubicado precisamente en donde residen los Juzgados
Civiles y Familiares, en la Avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
una cantidad igualo por lo menos del diez por ciento de
la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.----------
CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 fracción
IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
anúnciese la venta de los bienes inmuebles antes
descritos, por DOS veces de SIETE en SIET,E días, en
el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, y
como lo solicita la actora, expídasele los AVISOS y
EDICTOS necesarios para su publicación en
convocación de postores o licitadores, en la inteligencia
de .que la subasta de dichos inmuebles se llevará en el
Juzgado a las ONCE HORAS DEL OlA DIECIOCHO
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-----

Así lo acordó, manda y firma la ciudadana licenciada
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, juez sexto de
lo civil de primera instancia del primer "distrito judicial
del centro, por y ante el pasante de derecho KARLA
CANTORAL DOMINGUEZ, secretaria judicial de
acuerdos, quien certifica y da fe.--------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACJON EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EL OlA VEINTICUATRO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO. ------

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS.

·2
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No. 17299 AVISO NOTARIAL
NOTi\RfA PUBLICA NUMERO IJNO
LIC. HEHERTOTARACENARIJIZ

CAll\E IDDLUGO NUJ.\tL 10
TEL~. 6-00-45\Y6-07-96 CUNDUACAN, TABASCO

AVISO NOTARIAL

.LICENCIADO HEBERTO TAF~CENA
NDgERO UNO DE ESTE l/fL11·nCIPIO,
HIDALGO truM~RO DIEZ

RUIZ, NOTARIO PUBLICO
CON DOIHC:::ILIOEN CALLE

"DOY A CONOCER:

QUE EL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL Al10 DOS 1'11 L DOS, EN
TESTIMONIO 10651 DIEZ MIL ,SEISCIENTOS CINCUENTA y UNO, VOLUMEN
CIENTO NUEVE, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO LA
TE5TAl1ENTARIA DE LA SEl10RA HARIA DEL CAP1·tEN BAUTI STA AQUINO,
CON LA PRESENCIA .DEL CIUDADANO OSIEL RODRIGUEZ BAUTISTA, QUIEN
FUE INSTITUÍDO COMO HEREDERO UNICO, SEGÚN ACTA NÚMERO UNO, TOMO
LXVII, VOLUMf.N '\A", FOLIO 85, DE FECHA NUEVE DE ENERO DEL AÑo
DOS MIL DOS.! EL COHPARECIENTE ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA A
SU FAVOR Y ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA, PROTESTO CUHPLIRLO
FIELMEN]E y i;E OBLIGO A PROCEDER A LA FOPMACION DE INVENTARIOS
Y AVALUOS DE L~ f1ASA HEREDITARIA.
DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR HEDICJ DE DOS
PUBLICACIONES DE DIEZ EN DIEZ, EN EL PERIODICO OFICIAL, OUE SE
EDITA EN LA CIUDAD DE VILLAHEPMOSA, TABASCO.

ClJNDUACAN, TAB., DEL 2002

TARACENA RUIZ
TARH431118TP3
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No. 17310 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 5671996, relativo al Juicio
Sumario Hipotecario, promovido por el Licenciado JORGE
GUZMÁN COLORADO en su carácter de Mandatario
Judicial de la Ciudadana ROSA MARTHA JIMÉNEZ DE
LEON, en contra de CARLOS MAY LEON y OTRA, con
fecha siete de octubre del año dos mil dos. se dictó un
auto que a la letra dice:-----------
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
DOS.-----------
Visto el escrito de cuenta, se acuerda.----
PRIMERO.- Como lo solicita el licenciado JORGE
GUZMÁN COLORADO, en su escrito de cuenta y toda vez
que los avalúos emitidos por el perito de la parte actora y
el designado en rebeldía de los demandados, no fueron
objetados por ninguna de las partes, se aprueban para
todos los efectos legales a que haya lugar el avalúo
emitido por el Ingeniero JULIO CESAR CASTILLO
CASTILLO, perito en rebeldia del demandado.----
SEGUNDO.- Asimismo y como también lo solicita y de
conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434 Y
436 del Código de procedimientos civiles en vigor, se
ordené! sacar a pública subasta, en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor de los bienes inmuebles
hipotecados en autos, mismo que a continuación se
describen:------
A.- Predio urbano y construcción ubicado en la Avenida
Veintiuna Poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de
la Ciudad de Puebla, Puebla, constante de una superficie
de 55.22 (CINCUENTA Y CINCO METROS VEINTIDÓS
CENTíMETROS CUADRADOS), en cuyo predio se
encuentra enclavada una casa-habitación señalada
oficialmente con el número 3916 (TRES MIL
NOVECIENTOS DIECISÉIS) interior dos, teniendo el
predio y su construcción los siguientes linderos y
dimensiones: AL NORTE 6.00 metros (SEIS METROS)
con propíedad privada, AL SUR 6.00 metros (SEIS
METROS) con área de acceso, AL ORIENTE 9.20 metros
(NUEVE METROS VEINTE CENTíMETROS) con área de
acceso, AL PONIENTE 9.20 metros (NUEVE METROS
VEINTE CENTíMETROS) con propiedad particular, el área
de acceso se ubica en su inicio en la parte Sur-Oriente del

terreno haciendo un ligero' quiebre y termina en la parte
Nor-Poniente del mismo, se comprende dentro de una
superficie de ochenta y. nueve metros seis decimetros
cuadrados, y las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE que es donde termina, en cuatro metros con
propiedad privada, AL SUR inicia cuatro metros con calle
privada de la veintiuno poniente de Puebla, AL PONIENTE
en línea quebrada en tres tramos de los cuales el primero
partiendo de Norte a Sur mide diez metros ochenta
centímetros con propiedad privada, el segundo quiebra al
Oriente en seis metros y el otro regresa al Sur en nueve
metros veinte centímetros, ambos en la casa guión cero; y
AL ORIENTE en línea quebrada de tres tramos de los
cuales el primero partiendo de Norte a Sur mide diez y
nueve metros veinte centímetros. El segundo quiebra al
Oriente en seis metros lindando estos en dos tramos en la
casa guión dos y el tercero regresá al Sur en diez metros
ochenta centímetros con propiedad partícular, sirve para el
estacionamiento de dos automóviles uno para cada
departamento; a cada departamento le corresponde un
porcentaje proindiviso sobre los bienes comunes del
cincuenta por ciento. Dicho predio se adquirió por medio
de la escritura públíca número 41.880, otorgada en la
Ciudad de Puebla, Puebla, con fecha siete de junio de mil
novecientos noventa y uno, ante la fe del Licenciado
NICOLAS VAZQUEZ ALONSO, Notario Público número
tres de esta Ciudad, por compraventa que hicieron los
señores MARIA CONCEPCIÓN ARrAS MURUETA,
FRANCISCO JAVIER OYARZABAL FERNÁNDEZ
RODRIGO OYARZABAL ARIAS, representados por el
señor JAVIER DABDOUB FERNÁNDEZ por la cantidad de
$24,480,000.00 al terreno y al resto de la construcción. El
primer testimonio de la escritura pública citada fue inscrita
~n el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
su jurisdicción, con fecha quince de Noviembre de mil
novecientos noventa y uno, bajo el número 246 doscientos
cuarenta y seis, tomo 482 dellibro.número uno quedando
copia agregada a folios del 326, tomo 6746 del libro quinto,
y al cual se le fijó un valor comercial de $148,000.00
(CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 001100 M.N)
mismo que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.-----
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B).- Predio 'sub-urbano ubicado en la Rancheria Jalapita,
perteneciente al Municipio de Centla, Tabasco constante
de una superficie de 2,500.00 metros cuadrados, (DOS
MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, con las
medidas y colindancias siguientes. AL NORTE 50.00
metros con calle principal, AL SUR: 50.00 metros con
Elibén Cupil de Dios, AL ESTE 50.00 metros con Ovidio
Cupil Contreras y AL OESTE 50.00 metros con Enriqueta
Sánchez, dicha propiedad se adquirió por medio de la
sentencia definitiva deducida del expediente civil 54/991,
relativo a las Diligencias de Información de Domicilio
promovida por los señores CARLOS MAY LEaN y EDITH
CUPIL SÁNCHEZ, ante el Juzgado Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Municipio de Centla,
Tabasco, la copia certificada de la sentencia fue inscrita en
el Registro Público del Comercio con fecha dieciséis de
Julio de mil novecientos noventa y uno, bajo el número
quinientos ochenta y uno, afectándose el predio catorce
mil trescientos treinta y nueve a folio ciento setenta y seis
del libro mayor volumen cincuenta y cinco y al cual se le
fijó un valor comercial de $176,000.00 (CIENTO SETENTA
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N) mismo que servirá de
base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando menos dicha cantidad.---
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta. que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesoreria Judicial del H.
Tribunal' Superior de Justicia en el Estado. ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la Unidad
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos eL DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.------
CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV
del ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la venta
del. inmueble antes descrito, por dos veces de siete en
siete en el periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose •. además los avisos en los lugares más
concurridos de esta localidad, en convocación de postores
o licitadores, en la inteligencia de que la subasta de los
inmuebles descritos, se llevará a efecto en el recinto de
éste juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
DOS.-

QUINTO.- Toda vez que los inmuebles a subastar se
encuentra ubicado en el Municipio de Frontera. Centla,
Tabasco y en la Ciudad de Puebla, Puebla, con
fundamento 143 de la Ley procesal de la materia, se
ordena girar atento exhorto al C. Juez competente de
aquellos lugares, para que en auxilio y colaboración de
este juzgado, ordene a quien corresponda mandar fijar
avisos en los sitios públicos más concurridos de dicha
localidad. convocándose postores en el entendido que la
subasta tendrá verificativo en esta Ciudad en la fecha y
hora señalada en el punto CUARTO que antecede.------
SEXTO.- Por último, téngase al promovente autorizando
para intervenir en la tramitación delexhorto ordenado en el
punto que antecede a' los licenciados GERARDO
SEGOVIA DE LA CRUZ Y/O JULlAN JESÚS GUZMÁN
NOVELO Y/O RAFAEL ALFARa MUÑOZ y/o VIRG'INIA
LOPEZ AVALaS y/o LUCIO ALBERTO PRIEGO
SÁNCHEZ.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-------
ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA AL CIUDADANO
LICENCIADO JaSE MARTrN FELlX GARCIA, JUEZ
QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA PILAR AMARO TEJERO, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.------

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN· EL PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO
DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD. DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-------

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. PILAR AMARO TEJERO.

2
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No. 17339 JUICIO REAL HIPOTECARIO

AL PUBLICO EN GENERAL:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

Que en el expediente número 1112/996, relativo al Juicio
Real Hipotecario, promovido por el Licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCION MONTIEL, seguido
actualmente por el Licenciado EDGAR CISNEROS
TEJEDA Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de
BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO, en contra
de VICTOR HUMBERTO MEJIA ROSAS, con fecha
veinticinco de septiembre del año dos mil dos, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:------
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTICINCO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS,----
Vistos,- El escrito de cuenta, se acuerda:-------
PRIMERo.- Se tiene por presentado al Licenciado
EDGAR CISNEROS TEJEDA, con su escrito de cuenta,
como lo solicita y toda vez de que ninguna de las partes
objetó dentro del término concedido para ello, el avalúo
emitido por el' arquitecto CESAR MANUEL GODINEZ
CAMACHO; Perito valuador en rebeldía de la parte
demandada, se aprueba el mismo y se toma como base
para subasta el bien inmueble en cuestión.------
SEGUNDo.- En consecuencia a lo anterior y de
conformidad con lo dispuesto por los articulas 433, 434,
435 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado de aplicación supletoria al de
Comercio, ,se ordena sacar a remate en subasta pública
en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble embargado en autos al demandado
VICTOR HUMBERTO MEJIAS ROSAS,---
PREDIO URBANo.- Ubicado formado por el lote número
ochenta y ocho, ubicado en calle Dos, Manzana Seis,
Sector Dos, del Conjunto Habitacional LOS NANCES, el
cual se ubica en la calle Samarcanda número trescientos
de esta capital, antes Rancheria Macayal, Municipio del
Centro, Tabasco, con superficie de 165.00 metros
cuadrados (CIENTO SESENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS), localizado al NORTE, diez metros, con
calle Dos, al SUR, diez metros con lote ochenta y dos, al
ESTE, dieciséis metros, cincuenta centímetros, con lotes
ochenta y nueve, y noventa, y al OESTE, dieciséis metros,
cincuenta centímetros, con lote ochenta y siete mismo que
fue inscrito bajo el número 292 del libro general de
entradas, a folios del 1880 al 1888 del libro de duplicados
volumen 119. quedando afectado por dicho acto el predio
número 110817 a folio 117 del libro mayor volumen 435, al
cual le fue fijado un valor comercial de $726,000.00
(SETECIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N)
siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
del avalúo fijado embargado sujeto a remate.-------

TERCERO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV
del Código de Procedimientos Civiles' en vigor, anúnciese
la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE DIAS, en el periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los Diarios de Mayor Circulacíón que se editen
en esta Ciudad, fijándose avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta localidad, para lo cual expídanse los
edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que la subasta tendrá
verificativo en el recinto de este Juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL DIA DIECINUEVE DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, asimismo, se
hace saber a las partes que no habrá prórroga de espera.-
QUINTo.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta que para efectos
de comparecer a la misma, deberán depositar en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorería
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado,
ubicado en la Avenida Méndez sin número de la colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente
frente al. Centro Recreativo de dicha colonia, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos. ---------
Notifíquese personalmente. Cúmplase.-----
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado JaSE MARTIN
FELlX GARCIA, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria
judicial de acuerdos licenciada LUISA ESTHER ROURA
RODRIGUEZ, con quien actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
EN EL PERIODICO OFICIAL ASI COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIÉTE
EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AI'JO
DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-----

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. LUISA ESTHER ROURA RoDRIGUEZ.

·2-3
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No. 17256 INFORMACION AD-PERPETUAM

AL PUBLICO EN GENERAL:

Se les hace de su conocimiento que la Ciudadana A YDE
MARGARITA MORALES HERNANDEZ, promovió ante este Juzgado
Civil de Primera Instancia, en la Vía de Procedimiento Judicial no
Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM,
radiCándose la causa bajo el número 31212002, ordenando la suscrita
Juez, su publicación por EDICTOS por auto de fecha veintiocho de
agosto del presente año, mismo que copiado a la letra dice:----
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO
DEL AÑO DOS MIL DOS.------
VISTOS.- La cuenta secretarial, se ACUERDA:----
PRIMERO.- Por presentada A-YDE MARGARITA MORALES
HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña,
descritos en la cuenta secretarial, señalando como domicilio para oír y
recibir citas y notificaciones la casa marcada con el número 130 de la
Calle Antonio Ruiz de esta Ciudad, autorizando para que en su
nombre y representación las oiga y reciba toda clase de documentos
al licenciado AVENAMAR LEYVA GOMEZ, con Cédula Profesional
1994499, a quien otorga mandato judicial en términos de los artículos
2848, 2849, 2851, 2852, 2854, del Código Civil vigente en el Estado;
por lo que deberá comparecer la promovente AYDE MARGARITA
MORALES HERNANDEZ, ante este Juzgado, dentro del término de
TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente de la
notificación del presente proveído a ratificar el Mandato conferido,
debiéndose identificar a satisfacción de este Juzgado, con credencial
que traiga impresa su fotografía; mediante los cuales viene a
promover el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
diligencias de INFORMACION AD-PERPETUAM, respecto de un
PREDIO URBANO, ubicado en la Calle Revolución número 117 de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, con superficie de 179.90 metros
cuadrados, localizado dentro de las medidas ~ colindancias
siguientes: AL NORTE, 25.05 metros, con MARIA DEL'SOCORRO
PEREZ 'LEaN; actualmente con el C. HIPOLlTO PEREZ LEaN; AL
SUR, 24.75 metros, con PRIMITIVO LAZARa BALLESTER; AL
ESTE, 7.30 metros con Calle REVOLUCION; y AL OESTE, 7.15
metros, con JULlAN RODRIGUEZ ALVAREZ, siendo el nombre
correcto JULIA RODRIGUEZ ALVAREZ, con una superficie
construida de 87.72 metros cuadrados, destinada a casa-habitación.--
SEGUNDO.- En consecuencia y con fundamento en los artículos 887,
922, 936 del Código Civil Vigente, en concordancia con los numerales
710, 711, 713, 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, por lo
anterior se ordena notificar al Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como a los
colindantes HIPOLlTO PEREZ LEaN, PRIMITIVO LAZARa
BALLESTER, y JULIA RODRIGUEZ ALVAREZ, en sus domicilios el
primero de los mencionados Remedios Ney sin número, el segundo
en la Calle Tuxtepec sin número y el tercero en la Calle del Maestro
sin número todos de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco, para que
dentro del término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del dia
siguiente de la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a
sus derechos convenga, de conformidad con el artículo 123 fracción
111del Código Adjetivo Civil en Vigor.----
TERCERO.- Tomando en cuenta que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción, tiene su domicilio en la

Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, de conformidad con los
articulos 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en
el Estado, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez Civil de Primera
Instancia de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda, dé
cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, asimismo lo
requiera para que dentro del término mencionado en dicho punto,
señale domicilio y persona en esta Ciudad, para los efectos de oír y
recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este H.
Juzgado.----
CUARTO.- Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 139 Párrafo Final y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena publicar el presente
proveido a manera de EDICTOS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial
del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta Entidad, debiéndose fijar AVISOS en los tableros
del H. Ayuntamiento Constitucional, Receptoría de Rentas,
Delegación de Seguridad Pública, Encargado del Mercado Público,
Delegación de Tránsito, Juzgado de Paz, Juzgado Penal, y a la
Agencia del Ministerio Público de esta Ciudad, por ser los lugares
públicos, así como también deberá fijarse en el lugar de la ubicación
del predio por conduelo del Delegado Municipal, o la autoridad que
corresponda, haciéndole saber al Público en General que si alguna
persona tiene interés en este Juicio, deberá comparecer ante este
Juzgado a hacerlo valer en un término de QUINCE OlAS, contados a
partir de la última publicación que se exhiba.-----
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.------
SEXTO.- Por otra parte gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para
que a la mayor brevedad posible se sirva informar a este Juzgado, si
el predio URBANO motivo de las presentes diligencias PERTENECE
O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio.-----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada CARMITA
SANCHEZ MADRIGAL, Juez Civil de Primera Instancia de este
Distrito Judicial, por y ante la Suscrita Secretaria Judicial de Acuerdos
de la Primera Secretaría, licenciada BEATRIZ DiAl IBARRA, con
quien actúa, que certifica y da fe.------

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION
QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS,
SIGUIENTE A LA ULTIMA PUBLlCACION ORDENADA.-----

LA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
L1CDA. BEATRIZ DIAZ IBARRA.



PERtODICO OFICIAL9 DE NOVIEMBRE DE 2002 27

INDICE TEMÁTICO

Contenido PáginaNo. Pub.

No.-17358

No.-17355

No.-17356

No.-17357

No.- 17354

No.- 17348

No.- 17351

No.- 17352

No.- 17300

No. 17340

No.- 17309

No.- 17307

No.- 17306

No.- 17301

No.- 17299

No.- 17310

No.- 17339

No.- 17256

ACUERDO POR EL QUE SE RATIFICAN FACULTADES DEL SINDICO DE 1

HACIENDA DR. LORENZO PEREZ OROPEZA y DEL DIRECTOR DE

FINANZAS DEL AYUNTAMIENTO DE PARAISO, TABASCO ..•.•...........•..•••.•

PÓA. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2002.200. TRIMESTRE. MPIO. 4

. HUIMANG UILLO, TABASCO ........................................•..........•.............•.......••.

AVISO DE DESLINDE MPIO. TENOSIQUE ..•.................... ~............................ 7

AVISO DE DESLINDE "INNOMINADO" MPIO. COMALCALCO, TABASCO. 8

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 196/1998........................................... 9

JUICIO CONCURSO VOLUNTARIO DE ACREEDORES EXP. 108/97........... 10

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO rUAl385/2002-TUAl415/2002.................... 12

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO TUAl358/2002- TUAl384/2002................... 13

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 552/1994........................................... 14

INFORMACION DE DOMINIO EXP. 190/2001.................................................. 15

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 349/2001........................................... 17

DIVORCIO NECESARIO EXP. 698/2002.......................................................... 18

INFORMACION AD-PERPETUAM EXP. 28212002.......................................... 19

JUICIO ORDINARIO HIPOTECARIO EXP. 267/1999........................................ 20

AVISO NOTARIAL C.MARIADEL CARMEN BAUTISTA AQUiNO................... 22

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO EXP. 567/996............................................. 23

JUICIO REAL HIPOTECARIO EXP. 1112/996................................................... 25

INFORMACION AD-PERPETUAM EXP. 31212002........................................... 26

IN D ICE. .. .. ... .. .. 27

ESCUDO..................... 28



28 PERIODICO OFICIAL 9 DE NOVIEMBRE DE .2002

G'O B I E R N O DEL E S T A D O,

TABASCO
2 o o 2 - 2 o o 6

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

.
Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno,
bajo la Coordinación de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho
de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor
de dirigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3-53-10-47 de
Villcherrnosc, Tabasco.




